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S U M A R I O

Parte oficial.  

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley concediendo a la Com

pañía de Ferrocarriles Económicos 
de Asturias, concesionaria del ferro-.

• carril de enlace entre las estaciones 
de Oviedo y de los ferrocarnles Vas
co Asturiano y Económicos de Astu
rias, una prórroga que acabará eñ 
fin de Marzo del año actual para 
terminar las, obras del ferrocarril 
mencionado.-—Página 1426.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto-ley modificando en la 
forma que se indica el artículo 9.° 
del Real decreto-ley de 18 de Agos
to de 1927, relativo al trabajo de la 

: mujer.—Páginas 1426 y 1427.

Ministerio de Estado.*
Real decreto disponiendo que D. Joa

quín Boada y Barbé, Cónsul de pri
mera dase en el Consulado general 
de la Nación de Nueva York, y ac- 

1 tualmenie en comisión en Boston,
’ continúe con dicha categoría en el 

Consulado estoMeciclo en esta últi
ma ciudad.—Página 1427.

Ministerio de Marina.
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para que, sin 
las formalidades de subasta y con
curso, se concierte con la casa Sie
mens Schuckert, Industria eléctrica, 
la adquisición de dos grupos de mo
tores y compresores con dispositi
vos para llenar boielhis de aire con 
‘destino a la Base de submarinos de 
Cartagena.—Página 1427.

Otro ídem id. id. • para que, directa
mente, pueda concertar la adquisición 
de una aguja “Anschutz” con desti
no al submarino “ C 2’” . —  Página 

' 142..

Ministerio de Fomento.

Real decreto prohibiendo designar, ex
pedir, exponer, vender, importar o

 (exportar. con la denominación de
“ manteca” , ningún otro . producto 
graso que no sea el extraído éxclu-. 
sivamenie de la leche de vacas o de 
la nata de la misma.—Páginas 1428 
y 1429.

Otro exceptuando del pago del impues
to o tasa especial de rodaje los ca-. 
rros destinados al transporte de los 
productos agrícolas, propiedad éstos 
y aquéllos de los agricultores Pá
gina 1429.

Otro autorizando a la Junta de Obras 
del puerto, de Algedras para ejecu
tar por administración, mediante 
destajos, las obras del proyecto re
formado del rompeolas de Isla Ver
de en el puerto de Algeclisas.— Pá
ginas 1429 y 1430.

Otro adjudicando, el suministro de una 
cabria flotante destinada al servicio 
de las obras del puerto de Valencia 
a la Sociedad “ Unión Naval de Le
vante” .—Página 1430.

Otro aprobando el Reglamento para, el 
régimen de la Junta administrativa 
creada para la construcción y explo
tación de. las obras de abastecimien
to de la Base Naval de Cartagena y 
de las poblaciones de Murcia, Carta
gena, Qrihuela y demás que solici
ten adherirse a la Mancomunidad de 
Ayuntamientos. —  Páginas 1430 a 
1433.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto declarando subsistentes y 
de aplicación, con las modificaciones 
que se expresan, los nreceptos del 
Real.decreto de 9 de Noviembre de 
1925, prorrogado por el de 24 de 

Diciembre de 1926,—Páginas 1433 a 
1435.

Otro ídem jubilado, a su instancia, 
por imposibilidad física, a D. José 
María B ruga da y Panizo, Profesor 
numerario, de ta Escuela Industrial 
de Valencia.— Página 1435.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que e\n toda 

clase de juicio de desahucios y  en 
cuantas cuestiones se promuevan por. 
razón de los mismps, de competen
cia de los Juzgados municipales, eó- 
nozcy privativamente el Jaiez muni
cipal del distrito donde esté Situada 
la finca objeto del desahucio, sití 
sujetarse el asunto a turnó ni re
porto donde existan varios. Juzgados. 
Página 1435.

Otra ídem quede nula y sin efecto al
guno la Real orden de este Ministe
rio número 211, inserta en la G a c e 
t a  del día de ayer, y en su lugar, 
declarar excedente voluntario en la 
categoría de Juez de entrada á don 
Francisco Ruiz Jarabo, que sirve el 
Juzgado de primera Instemela é ins
trucción de Amedo.— Página 1435.
Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se extienda al [ 
régimen, internaional el servicio in-  
terior de correspondencia urgente.-- ] 
Páginas 1435 y 1436. _ .

Otra. ídem no se perciba por el serví- ( 
ció . de Correos espaftpl, establecido } 
en Andorra, él dérecho de distribu- | 
ción a domicilio de la corresponden
cia; y que se extienda el servicio de 
paquetes postales a las relacione$ 
entre Andorra y la Península, Islas , 
Baleares y Canarias, Oficinas espa- j  
ñolas del Norte de Africa y Zona es- ¡ 
pañola de Marruecos.—Página 1436. ¡

Ministerio de instrucción pública
y Bellas Artes. 

Real orden disponiendo se convoquen 
o posiciones para proveer 15 plazas; 
de Auxiliares Mecanógrafos.— Pwgj^j 
ñas 1436 y 1437. —  *

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo el expediente ¡ 
incoado por los consortes D. Fran-  , 
cisco Pomar García, y doña Rosa Ba-, j 
Iomsó, en solicitud de concesión ddu 
hpmr'fiins del Estado vara, una
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do su propiedad sita en Barcelona, 
San Gervasio, calles de Cas tañer y 
Roca Batllé— Página 1437.

Otra ídem Id. incoado por D. Francis
co Navas y D. Ricardo Valles pin, en 
solicitud de concesión de beneficios 
para dos grupos 'de casas con un to
tal de 20, sitas en Málaga, barrio 
Victoria Eugenia. -— Páginas 1437 y 
1438.

Ura (rectificada) disponiendo se dis
tribuya en la forma que se indica 
los Institutos oficiales de Orienta
ción y Selección profesionales de 
Madrid y ’ Barcelona.— Páginas 1438 
a 1440.

ÍHra ídem id. disponiendo que las Aso
ciaciones patronales y obreras, que 
sílicitaron a su debido tiempo el Co
mité paritorio, indiquen en el plazo 
de veinte días el carácter que ha de 
tener el mismo.—Página 1440.

Administración Central.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección general 
<?e los Registros y del Notariado.—  
Orden resolutoria del recurso guber

nativo interpuesto por el Notai'io 
de Bilbao D . Manuel María Gaitero, 
contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de la misma pobla
ción a inscribir una esriíura de ven
ta.—-Página 1440.

G u e r r a —  Dirección general de Ins
trucción y Administración.— Gonce-* 
dierido el ingreso en Inválidos a Ber
nabé ViÜaplana Vargas, soldado de 
Infantería que fué del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de A/-#- 
hucemas número 5, licenciado por 
inútil.— Página 1442.

Ha c ie n d a .— Consejo Superior Banca- 
rio.— Censo electoral. —  Reyiovación
ordinaria del Consejo Superior___
Marzo 1928.— Página 1.443*

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.— Noticia de los pueblos y 
Administraciones donde han cabido 
en suerte Igs ■premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional veri
ficado el día i.°  del mes actual.—  ̂
Página 1445.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud e instancias

solicitano exención el impuesto qué, 
grava los bienes de las personas jUr* 
rídicas.— Página 1446.

G obern ac ión . —  Dirección general dé 
Administración. —  Prorrateo entré 
los Ayuntamientos que se indican dé, 
la pensión otorgada a las huérfana$ 
de D . Antonio Romero Santos. Secre
tario que fuá del Ayuntamiento dé, 
Navas ’áe la Concepción. —  Página 
1447.

Dirección general de Comunicaciones. 
Sacando a concurso oposición las 
plazas de encargados de oficinas de 
Correos y Telégrafos que se indiccm¿, 
Página 1447.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Real Academia 
Española.— Anunciando hallarse va-, 
cante una plaza de Académio üe ná-t 
mero.— Página 1448.

A n e x o  ú n ic o — B o l s a . —  Op o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o - 
v in c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  m u n ic i -  
p a l . —  A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— 
E d ic t o s .— Cu a d r o s  Es t a d ís t ic o s  .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Ci v il  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Principio 
del pliego 21.

P A R T E  O FICIA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g j .  S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: El ferrocarril de enlace en 
Oviedo de las estaciones de los ferro
carriles Vasco Asturiano y Económi
cos de Asturias, fué concedido con 
arreglo a la ley do Ferrocarril es se
cundarios y estratégicos de 26 de Mar
zo de 1908, otorgándose su concesión 
por Real orden de 26 de Junio de 
1924, con un plazo de ejecución de dos 
años, debiendo terminar, por tanto, 
en 1926,

El concesionario ha solicitado una 
prórroga fundada en retrasos en las 
expropiaciones cuyas incidencias lle
garon hasta el Tribunal Supremo, pre
sentándose también dificultades en la 
ejecución de las obras metalicás, cu
yos proyectos hubo que reformar para 
permitir el paso de piezas de Artille
ría, y no siendo imputable a la Com
pañía la causa de estos retrasos, es 
de justicia concederle la prórroga so
licitada.

Así lo han estimado la Jefatura de 
la primera División de Ferrocarriles 
y el Consejo Superior de Ferrocarri

les, el cual ha propuesto se conceda 
esa prórroga hasta fin de Marzo pró
ximo; pero siendo ■ noc-esario cumplir 
lo dispuesto en el artículo 11 de la 
citada Ley de 26 de Marzo de 1908, 
que prescribe que toda prórroga que 
exceda de la tercera parte del plazo 
de ejecución señalado', habrá de ser 
concedida por una Ley, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 2 de Marzo de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.f 

R a fa e l  Ben.iumea y  B u rín ,

REAL DECRETO-LEY

Núm. 441.
A propuesta del Ministro de Fomen

to, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede a la 

Compañía de los Ferrocarriles Econó
micos de Asturias, concesionaria del 
ferrocarril de enlace entre las esta
ciones de Oviedo y de los ferrocarri
les Vasco Asturiano y Económicos he 
Asturias, una prórroga que terminará 
en fin de Marzo del año actual, para 
terminar las obras del ferrocarril 
mencionado.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

Rl Ministro de Fomento*
Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r in .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA 

EXPOSICION

SEÑOR: El Decreto-ley dé 15 dé 
Agosto de 1927, que estableció para 
la mujer obrera un descanso de doce1 
horas entre cada dos jornadas conse
cutivas, en el que había de compren
derse e! intervalo de las nueve de lá 
noche a las cinco de la mañana, esta
bleció ya que, por excepción, esté 
período nocturno podría reducirse en! 
una hora para las explotaciones que 
emplearan durante el día dos - equipos? 
en que trabajen mujeres, a cambié 
de que cada equipo tuviese un des-: 
canso compensador de media horal 
durante su jornada de trabajó, y re-: 
conoció además la dificultad insupe-: 
rabie de qplicar inmediatamente el; 
nuevo régimen a la industria textil! 
de la Alta Montaña de Cataluña, qué 
tan considerable número de obreras! 
emplea, en atención a que utilizándo
se las corrientes de los ríos para lá 
obtención de la fuerza motriz, no pue
de desenvolverse económicamente lá 
industria sin el aprovechamiento de 
aquéllas mediante el trabajo de dos! 
equipos diarios; y en consideración á 
esa dificultad real, el mencionado 
Decreto-ley, en sus disposiciones tran
sitorias, abrió un plazo, en cierto 
modo indefinido,' para la aplicación dé 
sus preceptos á la indicada industria. 
Esta aplicación habría de implicar en 
iodo caso el turno de dos equipos duw 
rante las horas.del día en vez de tra
bajar un equipo durante el día y  otro
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durante la noche, como tradicional- 
xnenle se viene haciendo.

Mas, por otra parte, el régimen le
gal de la jornada máxima de trabajo, 
en .atención también a las circunstan
cias y contingencias a que están so
metidas las fábricas de la industria 
textil cuya fuerza motriz es de* ori
gen hidráulico, estableció una excep
ción especial para ellas, por virtud de 
la cual la jornada legal de ocho ho
ras puede prolongarse durante un 
cierto tiempo en tres horas sera aña
jes, por ejemplo, en media hora dia
ria, renunciándose a la recuperación 
de horas perdidas por causa de se
quía o riada.. En tal caso, no podría 
cada equipo diurno de los que se es
tablecieren realizar una jornada de 
ochó horas y media .interrumpidas 
por un descanso preceptivo de media 
hora, sin admitir como horas hábiles 
de trabajo, para los dos equipos, diez 
y  ocho horas de las veinticuatro'del 
día; esto es, sin admitir la. posibili
dad de reducir a seis horas el inter
valo de la noche, que ha de quedar 
comprendido en el descanso precep
tivo de doce horas determinadas por 
el Decreto-ley de que se ha hecho 
mención.

A resolver tal dificultad legal y a 
lograr que la principal finalidad de 
aquella ley tenga inmediata realiza
ción en todas las industrias dei país, 
incluso en-la que, como la textil de 
la Alta Montaña de Cataluña, emplea 
un contingente tan importante de la 
mujer obrera española, tiende el ad
junto proyecto de Decreto-ley que el 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el. honor de 
cometer a la aprobación de Vuestra 

. Majestad.
Madrid, 2 de Marzo de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

E d u a r d o  A u n ú s  P é r e z .

REAL DECRETO-LEY 

Itiúm. 442.

A  propuesta del Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria y de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
Itros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® E l artículo 9.® del 

Decreto-ley de 15 de Agostó de 
4927, quedará modificado en la si
guiente form a:

* Artículo 9.o En las fábricas, 
talleres o explotaciones que tengan 
establecido o implanten en lo suce
sivo el turno durante el día de dos 
equipos en que trabajen mujeres, 
t>odrá reducirse el período noctur

no definido en el artículo 1.° al in
tervalo d*e las di'ez de la noche a 
las cinco de la mañana; pero con 
la condición de que cada equipo 
tenga durante su jornada legal de 
trabajo Un descanso mínimo y con
tinuo de treinta minutos, el cual 
habrá de concederse a todos los* 
obreros de cada equipo al mismo 
tiempo y de manera que ninguno 
de los períodos parciales de tra
bajo exceda de cinco horas. Este 
descanso de treinta minutos será 
independiente del que la legisla
ción en vigor preceptúa para las 
obreras que amamantan a sus hi
jo a, y durante él tendrán libertad 
los obreros del equipo para aban
donar el local en que realizan su 
trabajo.

En las fábricas de la industria 
textil que utilicen normalmente 
energía mecánica producida por un 
motor exclusivamente hidráulico o 
eléctrico, siempre que éste sea pues
to en función por la acción dei 
agua y se den además Jas circuns
tancias y condiciones que se deter
minan en el párrafo anterior, aún' 
se podrá acordar la reducción del 
período nocturno definido eri el ar
tículo i.° al intervalo de las diez 
de la noche a las cuatro de la ma
ñana, con el fin de que sea posi
ble prolongar la jornada de cada 
equipo diurno en las condiciones y 
dentro de los límites señalados por 
la excepción especial que para las 
indicadas fábricas establece el ré
gimen legal vigente sobre la jo r 
nada máxima de trabajo.

Guando conforme a las disposi
ciones legales en vigor se acuerde 
en las fábricas y  talleres a que es
te artículo se refiera la vacación en 
días festivo^ que no sean domin
go y la recuperación de las horas 
perdidas mediante una ampliación 
de la jornada de cada equipo en los 
días laborables, podrá reducirse 
aún la noche en el tiempo indispen
sable para aquella recuperación, 
pero sin que esta reducción pueda 
exceder de media hora sobre las 
que quedan autorizadas, en los dos 
párrafos anteriores.”

Artículo 2.° Quedan derogados 
el artículo 5.° de los adicionales del 
Decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927 y el artículo 3.° del Regla
mento de 6 de Septiembre del m is
mo año, y en consecuencia, se sus
penderá definitivamente la tramita
ción de las instancias que por v ir 
tud de ellos se hubiesen formulado 
Solicitándose aplazamiento para la

aplicación del régimen del desean* 
so nocturno de las obreras en las 
fábricas de la industria textil en la 
Alta Montaña de Cataluña, en todas 
las cuales habrá de quedar implan
tado dicho régimen el día 16 de 
Abril del corriente año.

Dado en Palacio a dos de Marz# 
de mil novecientos veintiocho.

. ALFONSO
¿1 Ministro de Trabajo, Comercio

e industria. V
iÍDUARDO AUNÓR PÉREZ, r

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO 

Núm. 443.

Por convenir así al mejor ¿ser
vicio,

Vengo en disponer que D. Joa
quín Boada y Barbé Cónsul de pri
mera clase en el Consulado general 
de la Nación en Nueva York, y ac
tualmente en comisión en Boston, 
continúe con dicha categoría en d  
Consulado establecido en esta últi
ma ciudad.

Dado en Palacio a primero de 
Marzo de m il novecientos veinti-i 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado, ’

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e i®

M I NISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

Núm. 444.

A  propuesta del Ministro dé Ma« 
riña y de aeuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de Marina para que, sin. 
las formalidades de subasta y con-t 
cursor se concierte con la Ĉ asa Sis
men s -Schu ck ert-In du s tri a el éctrica, 
la adquisición de dos grupos de mo
tores y compresores con cfisposi'ti-? 
vos para llenar botellas de aire coií 
destino a la base de submarinos de 
Cartagena, por la cantidad de pe
setas 160.300, como caso compren
dido en el Real decreto de 18 dq 
Septiembre de 1923.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Febrero de mil novecientos v e in te  
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Mariné,

Ho n o r io  Ggrpiejo y  Ca r v a u h *
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N úm. 445.

A  propuesta del M in istro de, Ma
rina  y de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros,

Vengo en disponer lo sigu ien te:
A rtícu lo  único. Se autoriza al 

M in istro de M arina para que d irec
tam ente pueda concertar la adqui
sición de una agu ja  “A n schutz ” , con 
destino al submarino “ G-2” , por la 
cantidad de 75.600 pesetas.

Dado en Pa lacio  a vein tinueve de 
Febrero  de m il novecientos ve in ti- 
DOllO.

ALFO NSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  C o r n e j o  y  C a r v a j a l .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

 SEÑOR: Las deficiencias de nuestra 
legislación, en cuanto afecta a la fa 
bricación y venta de los productos de
rivados de la leche, consiente el des
arrollo del comercio de la manteca de 
vaca mezclada con margarina y otras 
grasas inferiores que, por expenderse 
al público como manteca pura, orig i
na perjuicios a los intereses del con
sumidor, que paga un precio excesivo 
por grasas de escaso valor, y  a los in
dustriales, que elaboran y  venden la 
•manteca sin mezcla alguna, sufriéndo
lo» también, la riqueza ganadera por 
la conexión que tiene con aquella in
dustria.

A l detrimento que, por lo expuesto, 
sufren distintos sectores del trabajo 
nacional, viene a sumarse otro, que es 
del mayor interés evitar por cuanto 
implica evidente lesión para el crédito 
de ios productos nacionales en el mer
cado mundial.

■ [También es necesario evitar que por 
nuestras f  canteras entren diversas 
grasas alimenticias que con el nombre 
áe manteca se venden, obstaculizando 
ó } desarrollo de la industria nmnle- 
quera española.

Es en toda ocasión deber del Poder 
público atender al fomento de lov in
tereses nacionales, aplicando adecuado 
remedio al mal que de aquella cies- 
aeislencia resulta, y siendo evidenle- 
ménte deficientes las disposiciones del 
Real decreto de fecha 22 de D iciem 
bre de 1008, sobre alteración de les 
a ltoen los y las consignadas en el de 
14 de Septiembre de 1920, para i rape- 
diif $1 fraude y soñstiñcación de estos 
productos, se echa de ver la necesidad 
de completarlos, no desde el punto de

vista, sanitario que aquellas disposi
ciones cumplidamente atienden, sino 
en este otro de la esfera económica 
de una producción del mayor interés 
nacional.

Se prohíbe en todo el mundo vender 
como mantequilla pura la mezcla de 
ésta con margarina, vegetalina- y otras 
grasas de menor valor, y  no debe ser 
nuestro país una excepción en este as
pecto, y  a suplir tal deficiencia tiende 
el presente proyecto de Dcreíc, en el 
que se prohíbe .toda, designación que 
pueda conducir a error a los consu
midores, se impide la mezcla de aque
llos productos, se separa, ordena y 
fiscaliza la fabricación y  comercio de 
los mismos, tanto para que el público 
encuentre las debidas garantías de pu
reza en ellos, como a fin de que la in
dustria pueda desarrollarse sin los 
impedimentos que obstruccionan su 
fomento, atendiéndose asimismo la 
alfa finalidad de que nuestros produc
tos lleguen al extranjero, además de 
con su natural bondad, con las legales 
garantías de pureza que llevan los de 
otros países.

Por las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene él 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 2 de Marzo de 1928.

SEÑOR:
A L. ft. P. do V. M.,

R a f a e l  .Be n j u m s a  y  B u r í n .

REAL DECRETO 

Núm. 446.

A  propuesta del Ministro de F o 
mento, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se prohíbe designa», 

expedir exponer, vender, importar o 
exportan con la denominación de man
teca, ningún otro producto graso que 
no sea el extraído exclusivamente de 
la leche de vacas o de la nata de la 
misma.

La  manteca procedente de ía leche 
de otra clase de ganado, se designará 
con la adjetivación correspondiente a 
la especie de que proceda, corno man
teca de oveja, etc., escrito en carac
teres bien visibles sobre los embala
jes y envolturas del producto.

Queda expresamente prohibida la 
mezcla de la manteca con la margarina 
y  joda otra materia grasa.

Artículo 2.° Las materias grasas 
alimenticias que tienen el aspecto de 
la manteca de vaca o que sean suscep

tibles de prepararlas para el mismo 
uso o para m ezclar'con  aquélla,'.no 
podrán? importarse, expenderse, expo
nerse para la venta, ni venderse más 
que con la denominación genérica de 
margarina, a la que puede agregarse 
para los efectos comerciales eí nom- 
br«e específico de la grasa de que se 
trato, cual el de vege-t atina, coco i na, 
etcétera; pero en ningún caso so po
drá emplear la palabra manteca ni 
mantequilla.

No podrán sor coloreadas en n in
gún caso la m argarina  n i . las m a
terias grasas a lim enticias a que se 
refiere el párra fo  anterior, aunque 
el colorante utilizado sea in o fen s i
vo para la salud.

A rtícu lo  3.° Se prohíbe im por
tar, fabricar, expedir, vender, tener 
en depósito y transportar margarina 
y  las grasas que así genéricam ente 
se designan en el artícu lo anterior, 
si no contienen más del 10 por 100. 
de aceite de sésamo como -sustan
cia reve la triz , con una to lerancia  
del 1 por 100 en más o en menos.

Mediante au torización  especial se 
podra sustitu ir el aceite de sésamo 
por el de pacahuet en igual propor
ción y  uno y otro por fécu la  seca 
en la  proporción  del 2 por 1.000.

A rtícu lo  4.° Queda prohibido fa 
bricar, tener en depósito, vender, 
refinar o m anipular m argarina  u 
otras grasas, bien puras, o m ezcla
das, donde se fabrique, refine, m a
n ipule o se conserve en depósito la 
manteca, y recíprocam ente.

A rtícu lo  5.® Los fabrican tes de 
m argarina e im portadores de la 
m isma, vienen  obligados a inscrib ir
se, en un plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de esta d isposi
ción, en el reg is tro  especia l que 
para este fin llevarán  las Secciones 
agronóm icas de todas las provincias 
y  a dar ouent-a en aquéllas m ensual- 
mente de las cantidades fabricadas 
o recibidas y de las vendidas, con
signando los. nom bres y  d irección  de 
los com pradores y  som etiéndose a; 
la fisca lización  y  tom a de m uestras 
que en cum plim iento de órdenes su
periores rea lice  el personal técn ico 
de aquel servicio  y los Veedores que 
nombre la  Asociación  genera l de 
Ganaderos del Reino en v irtu d ' de 
lo dispuesto en el artícu lo 2.° del 
Real decreto de 19 de Octubre de 
1917 o í o s  A g  e- n t es i n s pe c t o r o s. q ue. 
nombre, la D irección  genera l de 
A gricu ltu ra  y  Montes, bien por su 
in ic ia tiva  ó a instancias de los fa 
bricantes de manteca.



sa y en el amparo de aquella nume
rosa clase social, quiere evitar, 
guiendo en esto las orientacio'nes y 
normas de su política agraria, de que’ 
fué testimonio también la excepción 
establecida en favor suyo- de las pres- ’ 
eripciones del Real decreto de 18 de’ 
Junio de aquel mismo año sobro 6.1 
ancho de las llantas en los vehículos 
destinados al transporte de los pro
ductos agrícolas por sus propios due- 
ños o sus dependientes cuando el 
arrastre se verificara por una caba
llería mayor, dos menores o una pa
reja vacuna menor. De ahí la1 excep
ción qué del pago de esa tasa se pro
pone', si bien condicionada en forma 
tal que el beneficio redunde exclusi
vamente en su favor.

Fundado en tales consideraciones y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el Ministro que suscribe tien#! 
é! honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Recil 
decreto.

Madrid, 2 de Marzo de 1928.

SEÑOR:
A D R . P. de V. M., 

Rafael Benjumea y Burin.

REAL DECRETO 
Núm. 447.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de /Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sé exceptúan dql 

pago del impuesto o tasa especial J é  
rodaje establecido por el artículo 7?° 
del Real decreto-ley de 26 de Julio 
de 1926 los carros destinados al trans
porte de los productos agrícolas, pro
piedad éstos y aquéllos de los agri
cultores, bien sean propietarios de las 
tierras que cultiven o arrendadorés, 
colonos o aparceros de las mismas, 
que sean arrastrados por una o dos 
caballerías o por una vaca, buey o 
yunta, siendo condición precisa, ade
más, que la contribución territorial 
que paguen sus usuarios al Tesoro 
sea inferior a 500 pesetas 'anuales.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro áe Fomento,

Rafael Benjumea y Burin.
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No podran establecerse nuevas 
fábricas de margarina ni aumentar 
su producción actual sin liciencta de 
la Dirección general de Agricultura 
y Montes.

Artículo 6.° Toda fábrica, depó
sito. tienda o. establecimiento donde 
se tenga margarina deberá ostentar 
un letrero con caracteres de 30 cen
tímetros de alto cuando menos, y 
bien visiblé, en el que se diga: “Fá- 
bria, almacén, venta, etc., de mar
garina”.

. Artículo 7.° Tanto la margarina 
fabricada en el país como la impor
tada no podrá circular si en los re
cipientes y embalajes 110 se consig
na en forma bien clara y visible Ta 
naturaleza del producto y la - direc
ción del fabricante o importador y 
la del consigna tari o.

Artículo 8.° No podrá venderse 
margarina y manteca en un mismo 
establecimiento o tienda, a menos 
de tener un permiso especial, en el 
que se fijen las condiciones y pres
cripciones que han de tenerse en 
cuenta a fin cíe evitar posibles con
fusiones en la venta.
. Artículo. 9.° En las facturas, 
cartas, documentos mercantiles, ho
jas ele expedición y transporte, eti
quetas, anuncios, etc., se designará 
expresamente con el nombre de 
margarina todas las grasas inferio
res distintas a la manteca.

La carencia de esta expresa de
signación indicará para los efectos 
legales que e,l producto es manteca, 
o que se pretende vender como tal.

Artículo 10. Se encomienda a 
las Secciones Agronómicas, a los 
Veedores que proponga la Asocia
ción de Ganaderos y nombre la Di
rección general de Ágricultuíra y 
a los Inspectores que designe esta 
Dirección, la inspección dé la fa
bricación y comercio de la m arga
rina y grasas susceptibles de ser 
mezcladas con la manteca, autori
zándose al personal encargado de 
¡este servicio la entrada en las fá
bricas, almacenes, tiendas, estable
cimientos y locales donde se fabri
que,, manipule, deposite o vendan 
aquéllas como asimismo a tomar 
muestras en lps4 citados estableci
mientos y en las estaciones del fe
rrocarril.

Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones conve
nientes para que por el personal 
dé Aduanas se realice la inspección, 
vigilancia y cumplimiento de este 
Real decreto en los puertos y es
taciones fronterizas en que pres

ten servicio, no admitiéndose en la 
Aduana la manteca y margarina o 
sus mezclas que no reúnan las 
condiciones consignadas en esta 
disposición.

Artículo 11. Las infracciones a 
lo dispuesto en este Real decreto 
se sancionarán por los señores Go
bernadores civiles, a propuesta del 
Ingeniero jefe dél Servicio Agronó
mico de la provincia respectiva por 
sí o a instancia de los Veedores o 
Inspectores nombrados con el de
comiso de la mercancía y m im
posición de nuil ta de 10 0 a 250 pe
setas la primera vez, hasta 1.000 
pesetas la segunda y de 5.000 pé
selas en caso de tercera reinciden
cia, con cierre temporal de la fá
brica, tienda o depósito port el pla
zo que acuerde la Autoridad gu
bernativa.

Nuevas reincidencias serán cas
tigadas coji el cierre definitivo de 
la fábrica* depósito o tienda.

Articulo 12. Del importe de las 
multas a que se refiere el artículo 
anterior se ingresará el 50 por 100 
en papel de pagos al Estado, un 
20 por 100 se destinará al Labo
ratorio de la demarcación agronó
mica que haya realizado el análi
sis4 del producto, y el otro 30 por 
100 restante al personal técnico 
agronómico, a los Veedores o a los 
Inspectores que hayan intervenido 
en el servicio, según distribución 
que acuerde la Dirección general de 
Agricultura y Montes.

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones4 se opongan al cumpli
miento de lo dispuesto en el pre
sente Real decreto.

Dado en Palacio a dos de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
SI Ministro ñs Fsjaent»,

Rafael Benjumea y Burin,

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto-ley de 26 

de Julio de 19¡26 estableció, con des
tino al sostenimiento v construcción 
de firmes especiales en las carreteras, 
una tasa especial de rodaje aplicable 
a los automóviles, carros, camiones y 
motocicletas, especificada y detallada 
en el artículo 7.° de aquella Soberana 
disposición. Aun siendo módica la 
lasa establecida así para los carros 
de llanta reglamentaria, cual la apli
cable a los de llanta más estrecha, 
significa un gravamen para el peque
ño agricultor que el Gobierno de Su 

* Majestad, celoso siempre en -la defen

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 2 do 

Diciembre de 1927, de acuerdo con 
el dictamen del Conscjero-Inspec* 
tor, fuó aprobado el proyecto re
formado del rompeolas de Isla Ver< 
de* en el puerto de Algeciras, pof
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bu  presupuesto por administración 
de 8.520.453,64 pesteias, que produ
ce un adicional de 2.562.356,68 pe
setas sobre el presupuesto defini- 
ivo.

Oídos los dictámenes del Conse
jo de Estado y Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y en aten
ción a que el presupuesto reform a
do ha sido motivado por el resul
tado de la explotación de la can
tera, el mayor calado de fondo en 
ios 2i0 metros finales, y en no ha
ber dispuesto oportunamente aque
lla Junta de los indispensables me
dios auxiliares, que se recibieron 
con gran retraso, y habida cuenta 
también que lá realización de las 
obras por contrata obligaría a sus
penderlas con perjuicio para el 
puerto y daría lugar al despido de 
más de 500 obreros, situación que 
duraría me ¿Jes, teniendo' en cuen
ta que habían de informar los plie
gos de condiciones los Centros con
sultivos y los que reglamentaria
mente han de intervenir, y en aten
ción también a que los medios au
xiliares de que dispone ha Junta 
con arreglo a los contratos cele
brados por la misma han sido en
tregados al adjudicatario del mue- 
Re de La Galera, siendo también 
otra dificultad para ejecutar la obra 
por contrata la explotación de la 
única cantera posible por dos con
tratistas, y teniendo presente, por 
último, que la Junta ha demostra
do que la ejecución de esta obra 
por .administración, mediante des
tajos ai mismo contratista del 
muelle de La Galera supone una 
economía muy superior al ,20 por i 00,, 
estando garantizada por la fianza 
d* 300.000 pes’etas, que tiene en 
depósito, no abonándosele el 3 por 
100 de imprevistos, lo que reduce 
el adicional a 2.348.908 pesetas, 
procede la ejecución por adminis
tración.

Por todo lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con ' 
el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 2 de Marzo de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B en jt jm ea  y  B u r ín .  l-

REA.L DECRETO

Núm. 448.
A  propuesta del Ministro de Eo- ! 

2ncuto y de acuerdo con Mi Con- 
jstejo de Ministros. j

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Ste autoriza a 

la Junta de Obras del puerto de A l
geciras para ejecutar por adminis
tración, mediante destajos, en las 
condiciones que viene realizándose 
hasta la fecha, las obras del pro
yecto reformado del rompeolas de 
Isla Terde, en el puerto de A lge - 
ciras„ por stei presupuesto de ocho 
millones quinientas veinte mil cua
trocientas cincuenta y tres pesetas se
senta y cuatro céntimos (8.520.453,64), 
que supone un adicional de dos m i
llones quinientas sesenta y dos mil 
trescientas cincuenta y seis pesetas 
sesenta y ocho céntimos (2.562.356,68), 
reducido a dos millones treseientajs 
cuarenta-y ocho mil novecientas seis 
pesetas (2.348.906), por no obaoár- 
sele al destajista el 3 por 100 de 
imprevistos.

Dado en Palacio a dos de Marzo 
de mil novecientos véintiocho.

ALFONSO
El Ministro da Foraenlo,

Ra f a e l  jBe n j u m e a  y  B u r in . !

EXPOSICION

SEÑOR; Autorizado por Real decre
to, publicado en la Ga c e t a  de 23 de 
Junio de 1927, un crédito de 3.228.090 

. pesetas para las obras de reparación 
de las averías ocasionadas por ius tem
porales de Diciembre anterior en el 
puerto de Valencia, y adquisición de 
los medios necesarios para ejecutar-' 
las, entre los cuales se halla una ca
bria flotante, de igual potencia que la 
que se hundió en dichos temporales; 
celebrado concurso con toda urgencia 
entre la industria nación a!, a! que 
sólo se presentó una proposición sus
crita por la “ Unión Naval de Levan
te” ; de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Obras públicas, y oído el 
parecer del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, no siendo preciso 
la audiencia del Consejo de Estado, 
como prescribe el artículo 57 refor
mado de la vigente ley de Contabili
dad, puesto que el crédito ha de ser 
inferior a 580.086 pesetas, teniendo en 
cuenta el importe del seguro de ía ca
bria hundida, que ha de percibir la 
Junta- llevado a efecto lo dispuesto 
en el Real decreto de 12 de Octubre 
de 1923, y habiéndose hecho constar 
en el anuncio del concurso, publicado 
en lá Ga c e t a  y en el Boletín Oficial, 
que los pliegos de bases se hallaban 
de manifiesto en la Secretaria de la 
Junta de Obras del puerto de Valen
cia. auedan cumplidos todos los trá- '

miles y  procede la adjudicación del 
concurso.

Por todo lo expuesto, el Ministró 
que suscribe, de acuerdo con el Con- 
sejo de Ministros, tiene la honra dé 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Marzo de 1928.

SEÑOR:
A L. St P d e M . .

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n

REAL DECRETO 

Núm. 449.

A propuesta del Ministro de Fumen-* 
to, y de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se adjudica el su

ministro de una cabria flotante, desti
nada ai servicio de las obras del puer-? 
to de Valencia, a la Sociedad “ Unión 
Naval de Levante”, con arreglo al 
pliego de condiciones que acampanáj 
a la propuesta y a las restantes qué 
sirvieron de base en el concurso, por 
la cantidad de quinientas sesenta y  
cinco mil (565.008) pesetas, de parte 
de cuya suma se reintegrará la Jurflai 
de Obras con el importe del seguro dé 
la cabria hundida,, concertado en dos
cientas cuarenta mil (240.000) pese
tas, admitiendo también la oferta he-? 
cha por dicha Sociedad de ampliar loa 
mecanismos dé la cabria con un ca
brestante eléctrico para su fondeoj coii 
cadenas y accesorios, por la cantidad 
de veinticuatro mil novecientos trein
ta (24.959) pesetas, a deseenfar de. los 
alquileres de la cabria cuando la men-? 
tada Sociedad la utilice.

Dado en Palacio a dos de Marzo de. 
mil novecientos veintiocho. ;

ALFONSa
El Ministro de Fomento,

Rafael  B en ju m ea  y  B u r in . v

REAL DECRETO 

Núm. 450.
De acuerdo con Mi Consejo dé Mi-* 

histros, a propuesta del de Fomento,: 
Vengo en aprobar el siguiente Re

glamento para el régimen de la Junta 
administrativa creada para la eons-¡ 
tracción y explotación de las obras 
de abastecimiento de la base naval dé 
Cartagena y de las poblaciones dé 
Murcia, Cartagena, Orihuela y  áemáé 
que soliciten adherirse a la Mancomu
nidad de Ayuntamientos, a que fcacé 
referencia ‘Mi Decreto-ley de 4 de Oc
tubre de 1927
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Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministre d« Fomente,

Rafael B enjum ea  y  B u r in .

REGLAMENTO

para el régimen de la Ju n ta  admi
nistrativa encargada de la direc
ción y administración de las obras-
de abastecim iento de la Base na
val de Cartagena y poblaciones de 
Murcia, Cartagena y Oríhuela, etc., 
y de su ulterior explotación.

Artículo 1.° Usando de la facultad 
Establecida en el ^artículo* 6.° del Es
tatuto municipal * de 8 de Marzo de 
1924 y disposiciones reglamentarias 
contenidas en los artículos 7.° al 11 
de>l Real decreto de 12 de Julio del 
mismo año-, los • Ayuntamientos de 
Cartagena, Murcia, Lorca, Mazarrón, 
Bullas, Fuente-Alamo, Muía, Albania, 
Librilla, Totana, Terres-Cotillas, Ce- 
hegín, MoraiaRa, Piiego y La Unión, 
de la provincia de Murcia, y los de 
Orihnela y Elche, de Alicante, se cons
tituyen en Mancomunidad.

Para todos los efectos de abaste
cimiento, servicios y aplicaciones a 
que se hace referencia en el Real de
creto de 4 de Octubre de 1927, y en 
este Real decreto, formará parte de la 
Mancomunidad la representación ofi
cial d la Base naval de Cartagena.

Artículo 2.° Esta Mancomunidad 
tendrá por objeto- dar cumplimiento 
a todos los .fines que determina el 
Real decreto-ley de 4 de Octubre de 
1927, relativo al proyecto de abaste
cimiento de agua a las ciudades de 
Murcia y Gartagena y otras poblacio
nes de la región, además de la Base 
naval para desarrollar y llevar a ca
bo cuanto sea necesario a los fines ex
presados en dicha disposición.

Artículo’ 3.° Aparte del fin que 
!en el artículo anterior se .indica, será 
objeto esencial de la Mancomunidad 
todo* cuanto con aquellos abasteci
mientos se relacione o se derive del 
proyecto firmado por el Ingeniero de 
Caminos D. Eugenio Rivera y costea
do por los Ayuntamientos de Murcia 
y de Gartagena, con las modificacio
nes que se convengan y sean aproba
das por la Superioridad, como es la 
utilización del agua y de los saltos que 
con ocasión del mismo se produzcan; 
y en general para todos los fines in
dustriales de ésta y de aquélla.

Artículo 4.° Para la consecución 
adecuada a fines tan amplios y com
plejos, la Mancomunidad podrá orga
nizar lo>s correspondientes servicios 
de suministros, administración, con
servación y vigilancia de las obras y 
servicios que realice.

Dictará, en relación con los mis
mos, los Reglamentos o normas que 
estime necesarios; recaudará fondos, 
efectuará pagos, contratará emprésti
tos y ejecutará, en fin, todo lo que 
fuese preciso o conveniente en orden 
a su objeto*.

Artículo 5.° Dada la naturaleza de 
los fines de esta Mancomunidad, no 
tendrá tiempo determinado de dura

ción, sino que su vida será de plazo 
indefinido.

Artículo 6.° La capitalidad de esta 
Mancomunidad radicará en la Capita
nía general del Departamento marí
timo de Cartagena.

Artículo 7.° La Mancomunidad es
tará regida por una Junta general, 
constituida, por tantos miembros co
mo Ayuntamientos formen parte de 
aquélla y por las personalidades pros
critas en el artículo 12 del Real de
creto de 4 de Octubre de 1927. Será 
Presidente dé la Junta el Capitán ge
neral del Apostadero de Gartagena, y 
Vicepresidentes primero y segundo, 
respectivamente, los Alcaldes de Mur
cia y Cartagena. Los Vocales de la 
misma tendrán sus respectivos su
plentes que les sustituyan en sus au
sencias. Formarán parte de la Junta 
un Secretario, un Interventor y un 
Tesorero, que tedrán carácter técnico.

Artículo’ 8.° Lots Vicepresidentes 
sustituirán, por el orden definido en 
el artículo anterior, al Presidente en 
casos de vacante, de enfermedad, de 
ausencia o por delegación expresa de 
alguna de las funciones que al mis
mo competen, debiendo en este caso 
precisarse la delegación y picanee de 
la misma.

El Viceepresi dente primero será 
sustituido por el segando, éste por el 
primer Vocal, éste por el segundo, y 
así sucesivamente,

: Vocales Se deno
minarán Vocal primero, segundo, ter
cero,  ̂ etc., correspondiendo tales de
nominaciones al número de Conceja
les que formen los respectivos Ayun
tamientos mancomunados, y en caso 
de igualdad de éstos se le dará la 
prefación en el orden al Concejal de 
más edad*

Artículo 10. Cada Vocal tendrá 
un voto en la Junta, y. los empates 
103 decidirá el IPresidente, o quien 
haga sus veces, con su voto de cali
dad.

Artículo 11. El Secretario', Conta
dor y Tesorero serán designados por 
la Junta, siempre que reúna, el nom
brado i as condiciones y garantías que 
previamente se determinen en el opor
tuno concurso’*

Tanto el Secretario como el. Inter
ventor o Contador o Tesorero-care
cerán de voto e*n las Juntas, y estos 
dos últimos podrán asistir a ellas, 
siempre que se les requiera para ello-, 
para dar cuenta o explicaciones acer

ca de los extremos que se les intereso.
Artículo 12. Serán facultades del 

presidente, previo acuerdo de la J u n 
ta  ̂ las de representar a ia Mancomu- 
níikid en todos los actos y contratos 
en que sea necesario, a cuyo efecto 
po^r$ firmar en nombre de' la Man
comunidad escrituras y documentos 
de toda clase, conferir mandatos o 
apoderamientos judiciales en lo pe
nal, civil y administrativo, designan
do Procuradores con cuentas facul
tades se precisen, sin limitaciones y 
designando defensores, asesores o 
consultores cuando lo estime conve
niente o sea necesario*

Convocará a Junta por medio del 
Secretario y presidirá las Juntas ge
nerales que se celebren, abriendo y 
cerrando sus sesiones, siendo su voto

decisivo en caso de empate, y dirigid 
rá el orden de la discusión, confia 
riendo la palabra a los concurrentes,

Será el ejecutor de los acuerdos def 
La M anc o m unidad.

En general, el Presidente da la 
Mancomunidad tendrá como faculta
des propias dentro de ella las a tri
buidas a los Alcaldes por el Estatuto 
municipal en sus artículos 192 y 199, 
con e<l alcancé -¿rué expresa el segui
do apartado del artículo 11 del Re
glamento sobre población y términos 
municipales que queda mencionado, 
además de las concretas que también 
se le confieran para la representación 
y dirección amplia, sin limitación al
guna, cual en derecho corresponda a 
la Mancomunidad, en c u a n tos extre
mos abarca el Real decreto do 4 de 
Octubre de 1927, en orden a los «abas
tecimientos de aguas y aprovecha
miento industrial de éstas y de los' 
saltos a que’ hayan de dar lugar los 
proyectos que con este particular se 
refieren. En tal virtud, dicho Presi
dente, además de representar en to
dos los órdenes la personalidad de 
esta Asociación, ejecutará la acción 
colectiva de los Ayuntamientos man
comunados para los fines de su cons
titución, aun cuando algunos efec- 
len tan solamente a uno o más de 
los asociados, y no a los generales de 
todos.

Artículo 13. Serán facultades de 
los Vocales las ya antes expresadas, 
y además la de solicitar La celebra
ción de Juntas generales extraordina
rias siempre que lo crea convenien
te; debiendo en este caso dirigirse a 
la Presidencia para que las convoque, 
mencionando el objeto de la misma y 
debiendo solicitarse la Junta por cinco 
Vocales como mínimum.

Artículo 14. Los Vocales serán de
signados por los respectivos Ayunta
mientos, debiendo nombrarse Vocal 
propietario y suplente para casos ne
cesarios, puniendo concurrir uno u 
otro a las Juntas con las mismas fa
cultades, y asimismo concurrir los 
dos, pero sin voz ni voto el suplente¡ 
el título que los acredite será el cer
tificado del acuerdo municipal en v ir
tud del cual fueron elegidos.

Artículo 15. Las facultades,^ debe-i 
res y obligaciones del Secretario, In
terventor o Contador y Tesorero se
rán las propias y corrientes de eso* 
cargos en las disposiciones municipa
les vigentes, sin perjuicio de las es
peciales que la Mancomunidad estima 
conveniente y establezca, fiendo su* 
derechos los que al efecto se deter
minen al ser designados.

Artículo 16. Las Juntas generales 
serán ordinarias y extraordinarias.

Las ordinarias se celebraán cadq 
cuatro meses en el día primero hábil 
del mes en que comience el cuatri
mestre, a las doce de la mañana, y laí 
extraordinarias se celebrarán en Istf 
fechas en que gsi cada caso designa 
la Presidencia.

Artículo 17- Las Juntas, oí duraría* 
no necesitarán convocatoria, puesto- 
que se celebrarán en los dias y horas* 
previamente establecidos, y las extra
ordinarias serán convocadas mediante 
comunicación circular, mn tres día* 
efe anticipación, dirigid®; a los Munie;*
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píos integrantes, de la Mancomunidad 
o al lugar que al efecto designen para 
este objeto cada Vocal y su suplente.

.Artículo 18. Las Juntas quedarán 
cons ti tu íclas s iemp re qu e c oncu rran, 
por lo menos, la mitad más uno de 
los Vocales e*l día señalado en prime
ra convocatoria; debiendo celebrarse 
al siguiente día, en segunda convoca
toria, lo mismo para las ordinarias 
que para las extraordinarias, con el 
número de Vocales que concurrieren.

Artículo 19. Las Juntas se celebra
rán en la Capitanía general de Car
tagena, siendo los acuerdo* que se 
adopten obligatorios para todos io3 
Ayunta micntos mancomunados, siem
pre que aquéllos sean adoptados por 
la mayoría pe los asistentes a la se
sión en cada caso. Sin embargo, los 
acuerdos que signifiquen modificación 
do estos Estatutos habrán de adop
tarse por el voU> de las dos terceras' 
partes, por lo menos, de los que com
ponen la Mancomunidad, y el de di
solución o separación de alguno o al
gunos de * los mancomunados tendrá 
•que adoptarse por las cuatro quintas 
partes de los componentes de la Man
comunidad, y con aprobación del Mi
nistro do Fomento y del de la Go- 
jjgjernación, por lo que se refiere a la 
garantía y pago de las obras realiza
bas y servicios suprimidos.

Artículo 20. Los recursos econó
micos con que habrá de contar la 
Mancomunidad para la ejecución y 
desarrollo total de sus fines seián lo-> 
siguientes:

Los anticipos que el Estado acuer- 
! de, confor/ne a lo prescrito en el ar
t í c u lo  16 del Real decreto de 4 de Oc
tubre de 1927, que incluye estas obras 
$mlre Iris del vigente Presupuesto ex
traordinario.

Las aportaciones ele los Ayunta** 
&nienlos de la Mancomunidad, de 
acuerdo con las obligaciones consig
nadas en el citado Real decreto y en 
éste.

El valor del agua cedida a los 
&yunl?rmieiitos para su abastecimien, 
tf¿ con sujeción a las tarifas que 
M&éilos. acuerden con la Mancomune 
éfcd y apruebe el Ministerio de Fo
mento. ,

El valor de la energía que los Ayun
tamientos utilicen para servicios mu
nicipales y el de la cedida a indus
trias privadas, con sujeción en-.am
bos casos a tarifas que apruebe el 
Ministerio de Fomento, teniendo en 
menta el artículo séptimo del Real 
decreto de 4 de Abril de 1927, que 

; regula la relación que para. cMe caso 
i 'se ha de observar epn la Confedera- 
1 clon hidrográfica deí Segura.

El valor' del agua y de la^ energía 
que pueda cederse a la Base Naval de 
Cartagena, con arreglo a ta m a s  con
venidas con la Mancomunidad y apro
badas por los M i ni s t e r i o s d o ¡\ 1 a r i n a 
y Fomento,

Artículo 21. Los gastos para la 
ejecución v desarrollo total de los 
fines do la Mancomunidad serán los 
siguientes: ,

1.° Gastos durante el periodo de 
.'Iniciación y ejecución do las obras.

2-° Gastos propios de. la Manco- 
• munidad, empleados, material de ofl- 
j (Ciña, etc. ,\ a 3.® Gastos de obras y amulo mira

ción originados por la conservación, 
reparación, vigilancia, etc.* de las 
obras de los canales y demás corres
pondientes a los abastecimientos.

4.° Gastos de intereses y amorti
zación de los anticipos recibidos del 
Estado.

5.° Gastos necesarios; para atender 
a 1 os servicios o explotaciones que 
la Mancomunidad establezca con in
dependencia de los de abastecimiento.

Artículo 22- Para cada uno de esos 
conceptos y secciones se formará pre
supuesto detallado, conforme se va
yan suscitando sus necesidades, de
biendo contribuir al gasto cada uno 
de loe Municipios mancomunados en 
proporción al tanto por ciento de 
participación que en el conjunto le 
corresponda en relación a La cantidad 
de agua que le fué asignada; tenien
do, por consiguiente, igual propor
ción de participación en los benefi
cios.

Artículo 23. En caso qe que algún 
Municipio no participare de alguno cié 
los servicios suministrados o aprove
chamientos' industriales derivados del. 
abastecimiento, mientras se encuentra 
en tal situación no tendrá tampoco 
participación en el gasto originado en 
el correspondiente presupuesto.

Artículo 24. Para la mejor orga
nización de los servicios, utilizaciones 
o aprovechamientos industriales deri
vados del abastecimiento, podrán 
constituirse secciones dentro de esta 
Mancomunidad, extendiéndose l o s  
oportunos Reglamentos en cada caso 
para que exista en el conjunto _ las  ̂
adecuadas armonías y compatibilida
des.

Artículo 25. Los recursos n-icosa
rios para atender a los gastos propios 
de la Mancomunidad, mientras ella ca
rezca de fondos propios, serán sumi
nistrados por los Ayuntamientos' man
comunados en proporción a sus res
pectivos tantos por ciento de parti
cipación' en el abastecimiento: de
biendo consignar en su ore su puesto 
cada Corporación las cantidades que 
le correspondan, asegurándolas a la 
Mancomunidad, a satisfacción de ésta, 
con los inmuebles, valores, créditos, 
recursos o arbitrios determinados que 
sea preciso, do acuerdo con lo preve
nido en los artículos 157 y 158 del 
Estatuto municipal.

Artículo 26. Los fondos destinados 
a la amortización del capital e inte
reses empleados en las obras, en tan
to no tenga la Mancomunidad recur
sos' propios, los aportará rula Muni
cipio, conforme a lo establecido en el 
Real decreto-ley de 4 de Octubre 
de 1927.

Artículo 27. Tan pronto como sea 
necesario atender a la amortización 
del capital o anticipos hechos, por el 
Estado"’ a la Mancomunidad, además 
de la obligación que el Real decreto- 
ley de 4 de Octubre de 19.27 y este 
Real decreto impone a los Ayunta
mientos, la Mancomunidad establece 
las siguientes prescripciones:

a). "Guando algún Municipio se 
atrasara en el pago podrá la Manco
munidad intervenir, o incautarse del 
servicio de suministro de agua, per
cibiendo directamente el pago de cuo
tas ele los abonados»

b) Podrá establecer un rbeargo 
transitorio, señalando- una tarifa ade
cuada para atender con él a  los adra-, 
sos de los abonados, para lo cual, en 
los respectivos contratos de suminis
tro, se consignará la correspondiente 
cláusula por todos los Municipios.

c) Los servicios propios munici
pales quedarán también condiciona
dos al pago del consumo y'liquida-* 
ciones progresivas de lo adeudado.

Artículo 28. Para los efectos de' 
los fines indicados en el artículo pre
cedente, queda facultada la Manco
munidad *v expresamente afecto el 
producto obtenido com el suministro 
de agua y demás aprovechamientos 
industriales de ésta, al pago de aque
llas obligaciones propias de la Man
comunidad en el siguiente orden:

1.° Para los gastos de conserva
ción y reparación, vigilancia, etc., de 
los canales comunes.

2.° Para amortizar capital" o inte
reses empleados en obras, comunes.

3.° Para los gastos propios de lá 
Mancomunidad.

4.° Para, las obras propias del 
abastecimiento de cada pueblo.

Ese orden de preferencia y garan
tía queda aceptado, y obliga a todos 
los Ayuntamientos que se comprome
tan a" observarlo, siendo nulo y siii 
ningún valor cualquier acuerdo quo 
adopte en oposición o contradicción 
de estas normas.

Artículo 29. Los Ayuntamientos 
mancomunados, en caso preciso, de
berán aportar los. fondos necesarios 
para completar los gastos a que se 
hace referencia en el artículo ante
rior, si los ingresos directos no fue
ran suficientes.

Artículo 30. Como el pago de inte
reses y amortización de anticipos co
menzará a regir antes que el sumi
nistro de agua quede establecido, los 
Ayuntamientos consignarán y ha rán  
efectivas en sus Presupuestos las su
mas correspondientes, conforme a las 
normas y garantías que se fijan en 
el artículo 25.

Artículo 31. Para lo qup se refiere 
a las explotaciones, y  .servicios indus
triales se tendrán presentes las si- 
gienl.es normas:

a) Solamente podrá hacer la Man
comunidad explotación directa de 
aprovechamientos industriales parA 
los servicios municipales, debiendo 
poner a disposición de la industria 
privada la energía sobrante, en las 
condiciones y tarifas previamente 
aprobadas por lk Superioridad. ^

b) Las utilidades o beneficios lí
quidos obtenidos como resultado de 
las explotaciones , industriales, pasa
rán al fondo ele reserva de la Manco
munidad, del que sólo podrá disponer
se con arreglo al artículo siguiente.

Artículo 32. La Mancomunidad es
tá obligada a constituir un fondo de 
reserva, que se integrara con los fon
dos procedentes de los conceptos si
guientes, una vez cubiertas tocias las. 
cargas de que se hace mención en los 
artículos anteriores:

i.° Gon ios beneficios o productos 
líquidos sobrantes del abastecimien
to a los. diferentes Municipios. .

'2.° Gon los beneficios o productos 
líquidos obtenidos con las explotacio
nes industriales de que se hace mexi- 
ción en ef  artículo anterior.
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De estos fondos de reserva sólo po
drá hacerse uso para loa fines si
guientes, en el orden que se esta
blece:

a.) Asegurar la amortización de 
los anticipos hechos por él Estado.

h) Destinarlos á obras de reforma 
o mejora de abastecimientos, que so
liciten los Ayuntamientos respectivos 
o apruebe la Mancomunidad, con las 
condiciones que ésta establezca.

c) Los fondos - restantes, después 
de cumplidas las obligaciones del 
apartado a) y no reclamadas para 
atenciones del apartado b), se -reser
varán y acumularán para ser aplicadas 
en su día en obras complementarias 
de mejoras de abastecimientos.

d) La renta que produjera este 
capital podrá ser invertida en présta
mos o auxilios a los Ayuntamientos 
para obras de saneamiento y mejora

* en tas respectivas poblaciones.
Artículo  ̂ 33. Estará a cargo'de ésta 

Mancomunidad la ejecución de las 
o b r  a s, explotaciones, conservación, 
custodia, etc., de los. canales proyecta
dos; pero las dé construcción y con
servación de Jas obras dé distribución 
para cada pueblo serán eos tenidas ex
clusivamente por los fondos propios 
‘¡dé - los respectivos Ayuntamientos, 
¿maneando estas obras a partir de los 
depósitos reguladores.

Artículo 34. Esta Mancomunidad 
podrá admitir, en su seno a aquellos 
Municipios que sucesivamente lo só- 
licitpn y sea conveniente, determinan
do previamente las condiciones eco-, 
nómicas y de abastecimiento que sé 
Jes' hayan de aplicar y el cumpli
miento* dé las reglas establecidas por 
la Ley, debiendo adoptarse él acuer
do de ingreso con la asistencia de. las 
dos terceras partes de los Vocales, por 
lo menos, computándose el voto en 
este caso en razón a la participación 
de cada Municipio en el total del agua 
distribuida entre ellos.

Artículo 35. Atendiendo a que el 
Real decreto-ley de 4 de Octubre de 
1927 dispone, que ¡as poblaciones que 
hayan de. ser abastecidas por las obms 
del pantano y canal del Taivilla de
berán formar una Mancomunidad que 
asegure al Estado el carácter prácti
co de su ejecución, se. establece que 
todos los miembros que la constituyen 
continuarán desempeñando sus cargos, 
dentro de ella driiante un período de 
cuatro años, siempre que no hubieran 
cesado en ios cargos que ostentasen, 
y en caso contrario obtuviesen la ra
tificación de su mandato por la razón 
de loé cuales se les nombra por los 
respectivos Ayuntamientos.

Artículo 36. En caso de deficiente 
cumplianiento por parte de la Man
comunidad en la explotación de las 
obras, podrá el Estado encargarse dé 
ellas, asumiendo todas las funciones 
qué la misma requiera.

Artículo 37. La Mancomunidad po- 
d rá d e s i gn ar u n C o mi t é o j ecu t i v o qu é 

^sum irá las funciones de aquélla con 
arreglo a un Reglamento especial que 
ia' misma someterá a ia aprobación 
del Ministro de Fomento.

Madrid, 2 de Marzo de i 328.—Apro
bado por S. M.—Rafael Benjumea y 
Burín.

— - — ■—

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION
SEÑOR: Al amparo de las leyes 

protectoras, de la vivienda se han 
presentado en el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, nume
rosos proyectos de edificación, al
guno de ellos de importancia, ya qué 
comprende más de un millar de vi
viendas. Todos representaban es
fuerzos manilísimos, aunque aisla
dos, inorgánicos, qué, si bien venían 
a resolver en una parte el problema 
dé la vivienda, no lo. hacían con ca
r á c t e r  de generalidad, abarcando el 
problema en toda su amplitud, de 
acuerdo con los principios científi
cos modernos, procurando, la convi
vencia de personas de distinta posi
ción social y colaboraciones impor
tan tés y decisivas que representan 
la totalidad de. las fuerzas sociales 
interesadas en todo lo que a la vi
vienda afée té.

El proyecto del Ayuntamiento de 
Zaragoza, único qué ha cumplidlo 
con los preceptos y obligaciones que 
imponían la ley de 1921 y el De
creto-ley de 1925, reformado últi
mamente para acbmudarla a las mo
dalidades actuales de la vida, reúne, 
como características esenciales, el 
constituir un proyecito de extensión 
dé la ciudad, la urbanización com
pleta de una gran zona y la edifica
ción de un. número ■considerable de 
viviendas qué, por ofrecer distin
tos aspectos, podrán albergar a fa
milias dé condición social diferente.

En dicho, proyecto la extensión de 
terreno para edificar se clasifica éh 
tres zonas: una, libre, qué puede 
contener edificios, monumentales, de 
importancia, situados a un lado y 
a otro Sé una gran vía de 40 me
tros de ancho; y un kilómetro apro
ximadamente dé extensión; una zo
na dé casias; económicas y otra de 
casas baratas, sin perjuicio dé qué 
en los distintos proyectos parciales 
que se presenten puedan simulta
nearse en una misma zona dos o 
más de éstas clases dé edificaciones. 
Yernos, pues, que es una labor or
gánica y acertada qué impide la se
paración de viviendas por clases so- 
c i al es a i s 1 a d a s 1 a s. un as de las o ir as 
v que procura, en cambio, una con
vivencia éntre personas de condición 
económica diferente, lo que consti
tuye un ideal en lo que afecta al 
problema social de la vivienda.

Por otra parte, la dirección e iri-; 
tervcnción directa del Ayuiitamicn-: 
to en éste proyecto representa un 
progreso en la construcción de ga
sas baratas y económicas, ya que,* 
siendo esencialmente municipal el 
problema de la habitación, se evi
dencia cómo un Ayuntamiento ,éS 
capaz de afrontarlo en forma inmedia
ta integral y lo más completa posible* 
y ello seguramente ha de servir de 
ejemplo a las. .Corporaciones muni
cipales.

El Ayuntamiento de Zaragoza 
contribuye para auxilios a las ca
sas baratas con el abó no de una di
ferencia de interés a los préslamois 
concedidos para su construcción. 
El auxilio del Estado a las casas, 
económicas no representa gravamen 
para el Tesoro público, puesto que 
el préstamo que se realiza es al 5 
por 100 de interés, el mismo qué 
el Estado paga a los tenedores de 
la Deuda emitida para obtener los 
fondos correspondientes.

Para la zona de casas baratas sé 
concede el abono de la diferencia de 
un 2 por 100 de interés, que repre
senta naturalmente un gasto dentro 
del Presupuesto del Estado; pero 
seguramente, ya que la obra ha de 
realizarse de una manera armónica 
en las tres zonas, los ingresos que 
inmediatamente habrán de percibir
se por la contribución quo sstisía-: 
gan las casas construidas fe zo
na libre, habrán de c o m p r a r  los 
gastos que las casas bar(.£¿a oca
sionen. Por tanto, y g ra c ia  & estas 
compensaciones, s.e crea rique
za pública de importancia, que en' 
el período de quince afio-s para las; 
casas económicas y en el de treinta; 
para las baratas, constituirá, por lé 
tributación a que entonces, estarán 
sometidos los édificios, una apre- 
ci.abte fuente de ingresos.

Fundándose en las anteriores con* 
sideraciones, el Ministro que í&sfe 
cribe, de; acuerdo con el Consejo dé 
Ministros, tiene el honor (te some
ter a y. M. el adjunto proyecto dé
Decréto. ó

Madrid, 2 de. Marzo de 1928.
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M., 
E d u a r d o  Aü n ó s  P é r e?

REAL DECRETO 
flúm . 451.

A propues 1 a del Mini >i ; o dc Tra  ̂
bajo, Comercio e lhdu.sLia y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decrelar lo siguientéJ.
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Artículo 1.° Los preceptos del Real 
Ülecreto de 9 de Noviembre de 1925, 
prorrogado por el de 24 de Diciem
bre de 1926, se declaran subsistentes 
y de aplicación con las rnodificació- 
¡nes que a continuación se expresan;

a) Se autoriza al Ayuntamiento de 
Zaragoza para que cuando lo juzgue 
oportuno y una vez que los terrenos 
hayan llegado a ser de su propiedad 
o de la entidad o entidades eri que 
'hubiese subrogado sus derechos, bien 
por compra, bien por expropiación al 
amparo de los preceptos de los Rea
les decretos antes citados, desvincule 
y declare, por tanto, libres dos fajas 
de terreno de 50 metros de anchura 
a cada lado y a lo largo de la Gran 
Vía y plazas enclavadas en ella, pu
liendo dedicar dichos terrenos a edi
ficaciones libres y no sometidas a los 
preceptos de las leyes sobre casas ba
ratas y económicas.

b) La parte que restare de toda 
la zona comprendida dentro de la de
claración de utilidad pública, y a que 
hace referencia la aprobación conce
dida por los repetidos Reales decre
tos, habrá de destinarse en un 60 
por 100 a la edificación de casas ba
ratas con un presupuesto total de 
24 millones de pesetas como máximo, 
y el 40 por 100 restante a edificacio
nes para la clase media, o sean casas 
'económicas y casas de funcionarios, 
$on un presupuesto que no excederá 
de 16 millones de pesetas.

c) La ejecución total del proyecto 
a que hacen referencia los apartados 
.anteriores se podrá realizar en dos 
etapas: en la primera, que compren
derá los diez primeros años señala
dos para su ejecución, habrá de ‘Ho
yarse a cabo la construcción de la 
Gran Vía hasta e¡ Parque del Gene
ral Primo de Rivera y de la zona 
comprendida entre los siguientes lí
mites : ferrocarril de los directos de 
M. Z. A., línea del ferrocarril de Ca
riñena, Avenida de los Nuevos Cuar
teles y río Huerva; en la segunda, 
Otorgada por el Real decreto mencio
nado, y que comprende los cinco úl
timos años, habrá de ejecutarse el 
festo del proyecto. Los plazos ante
riormente fijados se entienden como 
Jnáximosy sin perjuicio de que las 
Obras puedan realizarse, si las nece
sidades de la población lo- exigen, en 
tin ¿dazo de tiempo más reducido.

Artículo 2.° E l proyecto general 
>erá remitido, para su aprobación, 
11 Ministerio de Trabajo, Comercio 
$ Industria y parcialmente y según 
■|as edificaciones que cada año pre
bendan. realizarse se remitirán al

propio Departamento, para su apro
bación los proyectos oportunos, con 
sujeción a los trámite^ y condicio
nes que se exijan por las dispo
siciones vigentes para la clase de 
edificaciones que hayan de efec
tuarse. Para la ejecución de este 
proyecto, el Ayuntamd'ento de Zara
goza redactará las oportunas orde
nanzas fijando las4 distintas zonas 
de viviendas y las condiciones que 
éstas habrán de reunir.

Artículo 3.° Do acuerdo y por 
analogía con lo determinado en el 
artículo 46 del Decreto-ley de 10.de 
Octubre de 1924, se autoriza al 
Ayuntamiento de Zarayoza a sub
rogar todos o parte de sus derechos 
y obligaciones para la adquisición 
y urbanización de terrenos, ejecu
ción y cumplimiento del proyecto 
de edificación, tanto en la zona 
que puede ser liberada como en las 
de cascas baratas y económicas en 
entidad o entidades que habrán de 
estar constituidas con arreglo a 
las leyes vigentes e intervenidas, 
de un modo directo e inmediato*, 
por el Ayuntamiento de Zaragoza 
por medio de una representación, 
sin perjuicio de las funciones ins
pectoras que correspondan al Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria. No obstante las subroga
ciones concedidas, el Ayuntamien
to de Zaragoza quedará obligado a 
realizar por sí, si los subrogados no 
lo hicieren* el proyecto a que ha
ce referencia el presente Decreto- 
ley. Los Estatutos de aquella o 
aquellas entidades habrán de me
recer la aprobación del Ministerio, 
estando sometida a su inspección y vi
gilancia,

Artículo 4.° Las casas baratas que 
se construyan en esta zona, adeilms de 
las exenciones tributarias a que 
hace referencia la ley%de 10 de Oc
tubre de 1924, disfrutarán cUl abo
no de la diferencia de un 2 por 100 
de interés del 85,por 100 de la can
tidad total que haya que satisfacer 
para su adquisición, quedando 
obligado el Ayuntamiento de Za
ragoza a abonar, además, otro 1 
por 100 de interés en la misma pro
porción y condiciones quie lo haga 
el Estado. El presupuesto total de 
las casas baratas para el cual po
drá concederse el abono de interés 
no excederá de 24 millones de pe
setas. A los efectos de esta conce
sión, se amplía en la cantidad que 
se estime precisa para cada año la 
cifra contenida en el capítulo co
rrespondiente del presupuesto vi

gente del Estado y en este senti
do se considerará modificado el 
articulado del mismo.

Artículo 5.° Se conceden como be
neficios para las casas económicas que, 
se construyan en esta zona, los conte
nidos en el Decreto-ley de 29 de Julia 
de 1925. A este efecto se destinará de 
la cantidad emitida con arreglo a-lo. 
determinado en el artículo 10 del 
mencionado Decreto, la necesaria para 
prestar los auxilios a las casas econó
micas' que se construyan, con un pre
supuesto no superior a diez y seis; 
millones de pesetas.

Artículo 6.° Para los efectos del 
pago de impuestos, timbres, contribu-: 
clones, Derechos reales y demás, se 
considerarán los terrenos enclavados 
en la zona que el Ayuntamiento pue
da declarar libre, como comprendidos 
en los beneficios de la ley de Casas 
baratas, tanto en el momento, como 
después de La segregación de los mis
mos de la zona total, y solamente so 
conceptuarán enteramente liberados 

'para estos electos y sujetos, por ran-: 
to, a partir de aquel momento, al pago, 
do todos los impuestos correspondien
tes en el instante en que sean adqui
ridos, bien por una entidad o pariíou-: 
lar o en el caso de que se utilicen por 
la Corporación municipal o por las, 
mismas entidades en quienes haya 
subrogado sus derechos el Ayunta
miento para construir en ellos.

Artículo 7.° En el caso de que, co
mo consecuencia de sanciones que se, 
impongan por infracciones de las dis-* 
posiciones sobre casas baratas y eco
nómicas, fueran a perder éstas la con
dición legal de tales, se faculta al 
Ayuntamiento de Zaragoza o a las en-: 
tidades en quienes hubiera sobrogado’ 
sus derechos a realizar la expropia-* 
eión de las referidas edificaciones por, 
el precio en que fueron adjudicadas* 
teniendo en cuenta, en este caso, para; 
la fijación de la cantidad que haibrá 
de abonarse, los deméritos' sufridos 
por la finca Ot las obras de mejora que 
realmente la hubieren beneficiado,

Una vez readquirídas las edificacio
nes por el Ayuntamiento o Socieda
des en quienes hubiera subrogado los 
derechos, se reintegrarán inmediata
mente a la función social que di ó ori
gen a los beneficios que Jes fueron 
concedidos en virtud del presente De
creto-ley,

Artículo S.° El Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria dictará las 
normas complementaria# para la apli
cación de las anteriores disposiciones, 
especialmente en lo que hace referen
cia' a su interveneLú-n, para la valora-
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ición de los terrenos y'«pilcará las dis
posiciones convenientes para su curó- 
plimiento.

Los gastos quo ocasiones tocias estas 
¡inspecciones serán ele cuenta del 
Ayuntamiento o de la. entidad o enti
dades en quienes éste haya subrogado 
sus derechos.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
fnil novecientos1 veintiocho.

ALFONSO
M Ministro de Trabajo, Comercio 
; e Industria,l SDUARDQ Aunós PÍBM. '

REAL DECRETO 

Núm. 452.
A propuesta del Ministro de Traba- 

5o, Comercio e Industria, de acuerdo 
con lo informado por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, y 
Qon arreglo a lo- dispuesto en los pá
rrafos primero y tercero del articu
lo 49 del Estatuto de los Ciases pasi
vas del Estado da 22 de Octubre 
jde 19 26,

Vengo en declarar jubifado, á su 
instancia, por imposibilidad física y 
con el haber que por clasíiiracién le 
¡corresponda, a D. Joaquín María Bra
gada y Panizo, Profesor numerario de 
Ja Escuela Industial de Valencia.

Dado en Palacio a dos da Marero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
<|R Ministro d* Trabajo  ̂Coinérete 

• Industria,
i MDUARDO AüNÓS PÉREZ.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES.
Núm. 221.

; linio. Sr.: La salvedad consignada 
gn el texto del artículo 14 del Real 
Secreto-ley de El de Diciembre de 
%925 (Gaceta del 22), con relación al 
iártículo 4.° de la misma disposición, 
ba permitido en algunos casos, lie- 
gando sobre ello quejas a este Mi
nisterio,, que determinados juicios de. 
'desahucio sean decididos por un Juz
gado municipal quo no sea el Juzgado 
jáe-l distrito dentro del cual está ea- 
0lavacla la finca, bastando para ello 
jque el demandante haya alegado la 
íalta de pago- de alquile res, cuando 
.ba reaJidad na m la falta de pago dé 
Inquieres' convenidos, .fino de aumen
ten que eí propietario se creé con de- 
jpbáho a exigir, lo que se dfeé&té.

No es ese el esjpíritu de los precep
tos legales de que se trata; y para 
que la eficacia de éstos no se atenúe 
ni se desvirtúe el recto propósito que 
los inspira, conviene hacer desapare
cer todo pretexto de duda, fijando ca
tegóricamente la jurisdicción de los 
Juzgados municipales para conocer de 
los juicios de .desahucio que son de su 
competencia, por razón del lugar don
de esté sita la finca objeto del desahu
cio, con lo cual se evitará toda posi
ble combinación para lograr la sus- 
tanciación ante un Juzgado determi
nado que no sea el que positivamente 
debe conocer del juicio.

Por los motivos expuestos,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer:
1.° Que en toda clase de juicios de 

desahucio y en todas cuantas cues
tiones se promuevan por razón de ios

; mismos, de complencia de los Juzga
dos municipales, conozca privativa
mente el Juez municipal del distrito 

; donde esté situada la finca objeto del 
‘ desahucio ,̂ sin sujetarse el asunto a 
turno ni reparto donde existan varios 
Juzgados; considerándose- nulas y sin 
efecto las resoluciones dictadas por 
cualquier Juez que no sea el priva
tivamente competente, que no hayan 

i sido aún ejecutadas al publicarse la 
presente Real orden, sin que prevalez
ca siquiera la sumisión tácita de las 
partes que pueda alegarse por cual
quiera de ellas.

2.a Que se considere ine ursos en 
motivo de destitución a los Jueces 
municipales que, después de publicada 
la presente Real orden, conozcan o 
continúen conociendo de algún juicio 
de desahucio que no sea de su priva
tiva competencia; y se imponga a los

'! Secretarios de los Juzgados que e&- 
! nózean con incompetencia la correc
ción disciplinaria que proceda, agra
vada en cada caso de repetición, a ño 
ser que hayan hecho constar en los 
autoís haber expuesto ai Juez la in
competencia del Juzgado, mediante di
ligencia que el Juez vendrá obligado 
a firmar, dando cuenta el Secretario 
al Juez de primera instancia corres-, 
pungiente, si el -municipal se negare 
a. firmar, a los efectos proce den Les.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoekniento y efectos consiguien>- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 

E % de Marzo de 1928*

| PQNTE

[■ Señor Bir&etar general de )m Regis
tras y del Notariado.

Núm. 222.
limo. Sr.: Por Real orden núme

ro 211 de este Ministerio, de 29 de 
Febrero último, publicada en la Ga
ce ta  de hoy, fué denegada la exce
dencia voluntaria que tenía solicita
da el Juez de primera mdjincia’e ins
trucción de A ruedo, D. Francisco Ruiz 
Jar abo; pero revisado el exponiente 
personal $e dicho funcionario, se a di
vierte que al dictar la citada resolu
ción no sólo se incurrió en error en 
cuanto a la fecha en que quedó po
sesionado de su actual categoría, sino 
que se supuso, además, que bahía 
sido nombrado con carácter de inte
rino, cuando lo cierto es que siendo 
el Sr. Ruiz Jarabo Aspirante a la Ju
dicatura con el número 2 ¿e su pro
moción desde el 12 de Junio de 1925, 
si bien por no haber cumplido la 
edad de veinticinco años no pudo ob
tener nombramiento de Juez de* en
trada hasta el 29 de Septiembre do 
1.926, obtuvo éste su propiedad, ya 
que sus compañeros de promoción de 
1925 fueron destinados en propiedad, 
reduciéndose o] tiempo de prácticas 
por ía necesidad de cubrir las vacan
tes. Y siendo procedente que cuando 
la Administración incurre en un error 
de hecho como el que motivó la Real 
orden número 211, lo rectifique loal- 
mente, sin esperar reclamación del 
interesado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha -ser
vido disponer que quede nula y sin 
efecto alguno la Real orden de este 
Ministerio, número 211 de 29 vis Fe
brero último, inserta en la Gaceta  de 
hoy, y en su lugar declarar exceden
te voluntario, en la categoría de Jttes 
de entrada, a D. Francisco Ruiz Ja
mbo, que sirve el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Arnedo.

De Real orden lo digo a Y. I- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V» I. muchos años. Madrid, 
2 de Marzo de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES. ORDENES 

Núm. 20 0 .
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. 1), g.). 

eonfórinúndose con -lo propueslo p©r ■ 
esa Dirección general, lia tenido a bien 
disponei' que se extienda el servicio 

•'interior" de- correspondencia urgeoto 
sd régjhieü internacionai, de acuerno-
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con las disposiciones del Convenio de 
la Unián pos i al uni versal, y que a los 
envíos urgen les de que se tra ta  se les 
aplique, además del porte ordinario 
que por su clase les corresponda, el 
porte mínimo especial de 80 céntimos 
a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 40 del Convenio da la Unión 
p o s t al un i versad, qu ed an d o f ac u í í ad o 
V. I. para llevar a cabo cuantas ges
tiones requiera la inmediata implan
tación del-servicio, así como para iij-ar 
la fecha de inauguración.

Do Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos que estime 
oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2'9 de Febrero de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 201.
limo. Su.: S. M. el R e y  (q. D. g.).

conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a hien 
disponer:

1.° Que no se perciba por el servi
cio de Correos español, establecido en 
Andorra, el derecho- de distribución a. 
domicilio de la correspondencia.

2.° Que se extienda el servicio de 
paquetes postales a las relaciones en
tre Andorra y la. Península, islas Ba
leares y Canarias, Oficinas españolas 
del Norte de Africa y zona española 
de Marruecos, ejecutándolo con a rre 
glo a las instrucciones dictadas para

, este servicio el 29 de Febrero de 1924.
De Real orden lo digo a Y. I. para, 

su con o cimiento y efectos oportunos.
. tíio-s guarde a V. I. muchos años. Ma

drid, 29 de Febrero de 1928.

! MARTINEZ ANIDO

Señor Director genieral de Comunica
ciones.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

REAL ORDEN 
Núm. 325.

¡ lim o. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido por la ley de 22 de Ju 
lio de 1918, en la  segunda de sus 

.toases, d esarro llad a  en los a rtícu los
A:. • ' ' ' ' ‘ •

t„*2 y 13 del R eglam ento de 7 de 
S e p tie m b re  siguiente, p a ra  su  eje
c u c ió n  y en el a rtícu lo  13 del R eal 
• decreto de 13 de Septiem bre de 

1924, y considerando que en la es
ca la  aux ilia r del perso n a l técnico-

ad m in is tra tiv o  de esde M inisterio, 
existen  en la ac tualidad  15 vacan - 
tas, cuya provisión se hace precisa 
por la s  ap rem ian tes necesidades 
del servicio, con a rreg lo  a los p re 
ceptos legales an tes m encionados,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isponer:

1.° Que s'e convoque a oposicio-, 
nes p a ra  proveer 15 p lazas de Au
xilia res M ecanógrafos con destino 
a p re s ta r  sus servicios en la  Secre
ta r ía  de este M inisterio y C entros 
provinciales dependien tes del m is
mo, do tadas con el súeldo anual de 
2.500 pesetas.

2.° Que. a v irtu d  de lo d isp u es
to en la base sép tim a del D ecreto- 
ley de 6 de Septiem bre de 1925, se 
reserve m ediante oposición la te r 
cera p arte  de las vacan tes  p a ra  los 
individuos acogidos a dicho Real 
decreto-ley , que con cu rran  a las 
opQisiciones, dándose para taléis efec
tos tra s lad o  de esta  Real orden de 
convocatoria al excelentísim o señor 
P residen te  de la  Ju n ta  calificado
ra  de. A sp iran tes a destinos púb li
cos y consiguen te  designación  del

: Vocal de dicha Ju n ta , que debe fo r
m ar p a rte  del T rib u n a l, so lam ente 
en lo que sé re itere  a la  ac tuación  
de los individuosVque, acogidos al 
aludido D ecreto -ley  se p resen ten  a 
di chías oposiciones en la p a rte  re 
servada a los m ism os, de conform i
dad con lo d ispuesto  en el a rtícu lo  
13 del R eglam ento aprobado p a ra  

; la ejecución de aquella  soberana  
disposición por decreto de 32 de 

? E nero  de 1926.
3.° Que los1 individuos ap roba- 

: dos en las oposiciones y que obten
gan plaza quedarán  som etidos a las 
disposiciones . que en lo sucesivo 
pud ie ran  d ictarse , unificando el 
Cuerpo de A uxiliares dé la Adrni-

. n is trac ió n  del E stado , sin  que en 
n in g ú n  ea^o puedan p a sa r  & la  es
ca la  técnica, según  se previene en 
el a rtícu lo  13 del Real decreto  de 
13 de Septiembre, de 1924.

4.° Al posesionarse  los oposito 
re s  que hubieren obtenido plaza, 
cesa rán  “ipso fac to ” los que sé h u 
b ieren  nom brado con ca rác te r in 
terino , p a ra  a tender a las u rg e n 
tes necesidades del servicio, s^alvo 
el caso de qué a  su vez hubieren  
prac ticado  y obtenido plaza en las 
oposiciones, entendiéndose que los 
servicios p re s ta d o s  como in te rinos 
no les conñeren  derecho alguno, ni 
s iq u ie ra ’ títu lo  de p referencia  en

, las calificaciones que hubiere de 
hacer el Tribunal.

5 .°  P od rán  to m ar pa rte  en es
tas oposiciones, p a ra  la p rovisión 
de vacan tes no reserve fa s  a la  Juií-. 
ta calificadora de A sp iran tes a des
tinos públicos, todos los españoles; 
de amibos sexos, m ayores de diez yj 
seis años y que no excedan de tre in 
ta  y cinco, que posean  el títu lo  dé 
B achiller, M aestro o P erito  m ercan 
til o hayan  p restad o  servicios eñ 
el M inisterio de In stru cc ió n  púb li
ca, con nom bram ien to  de Réal o r
den, d u ran te  m ás de un  año,, con 
in form e de suñciencia  expedido p o r 
sh;s respectivos Je fes.

A la • o licitud ‘aco m p añ a rán :' a ) , 
p a rtid a  de nacim iento , expedida por 
el R egistro  civil y legalizada, si no1 
fu e ra  del d is trito  N otaria l de M a
drid ; b)„ certificación  n ega tiva  dé 
antecedientes penales !y- cuantos doV 
aum entos ju stifiq u en  el derecho $  
to m ar p a rte  en e sta s  oposiciones

Acompañarán, asimismo recibo dé' 
haber satisfecho en Ha Habilitación!: 
de este M inisterio la cantidad dé 2ñ 
pesetas en concepto de derechos dé 
examen, para  sufragar los gastos de' 
las oposiciones.

6.° El T ribunal que ha. de juzgad 
los ejercicios, conforme a lo preveni-: 
do en el artículo 15 del citado Real 
decreto de 13 de Septiembre de 1924, 
se compondrá de un Jefe de Seccióií 
de este Ministerio, Presidente, y co* 
mo Vocales: un Profesor de Maté-*: 
máticas o Contabilidad, otro de Me* 
canografía y Taquigrafía, un Jefe dé 
Negociado y un Oficial de Adminis
tración del Ministerio, que actuará dé 
Secretario, con voz y voto.

Luego que sea nombrado el Tribu* 
nal, procederá a la redacción del pro* 
gram a para  el segundo ejercicio, en 
el plazo de diez días, publicándose 
seguidamente.

7.° Los ejercicios serán dos: él 
primero, de carácter .eliminatoria* 
consiitii'á:

a) En el análisis gram atical por, 
escrito de un texto dé diez líneas de
signado' por el Tribunal.

b) En la resolución de un proble
ma de aritm ética elemental.

c) En la escritura manual de una 
Real orden o resolución adm inistra
tiva, para que se pueda apreciar la 
claridad y corrección de la escritura, 
perfección ortográfica y velocidad.

d) En la escritura a máquina de 
otra Real orden o resolución adm inis
trativa y en la confección de un cua
dro estadístico, para que pueda de
mos transe la corrección gráfica y or
tográfica y la velocidad.

Concluido el prim er .ejercicio, el
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Tribunal formará la lisias por orden 
de puntuación, de los declarados ap
otos para pasar a la práctica del se
gundo ejercicio, quedando excluidos 
de las oposiciones todos los que no 
figuren en ella.

El segundo ejercicio versará sobre 
organización de los servicios del Mi
nisterio.

Tanto uno como otro ejercicio lo 
efectuarán los opositores por grupos 
de 10.

8.° El Tribunal no hará más pro
puesta que la de los individuos que 
por riguroso orden de méritos hubie
ran de ocupar las vacantes existen
tes, no haciéndose .calificación alguna 
de todos los demás.

0.° No se admitirán instancias so
licitando ampliación de plazas y el 
Registra general negará la admisión 
de cuantas se presenten en este sen
tido.

10. El plazo para solicitar tomar 
parte en estas oposiciones será de 
treinta días, a contar del siguiente al 
de la inserción de esta Rea] orden en 
la Gaceta de Madrid .

11. Transcurrido' el plazo de ad
misión de solicitudes se enviarán és
tas al Tribunal calificador, quien en 
el de quince días procederá al exa
men de los expedientes y a la forma- 
cióh de la lista de los admitidos, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid  
y en el tablón de anuncios del Mi
nisterio; y

12. Los ejercicios se verificarán 
dentro de la primera quincena del 
mes de Septiembre próximo y darán 
comienzo el día que se señale, jen el 
loca! coi Ministerio que la Superio- 
ridaí' : signe.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento: y efectos. Dios guar* 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Marzo de 1928.

GALLE JO

Señor Director general de Enseñanza*
Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 355

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por lo A consortes D. Francis
co Pomar García y doña Rosa Balansó, 
en solicitud de concesión de beneficios 
del Estado para una gasa de su pro
piedad, sita esa Dams&ona, San Ger

vasio, calles de Gastañer y Roca y 
Batllé:

Resultando que los terrenos del 
proyectó se aprobaron en 3 de Oc
tubre de 1925 y la calificación con
dicional se concedió en 26 de Febre
ro de 1926:

Resultndo que D. Francisco Pomar 
García fué declarado beneficiario de 
casa barata por Real orden de 12 de 
Marzo de 1927:

Resultando que el capital aprecia- 
, do por todos conceptos asciende a 
29.959,12 pesetfis:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo 
ha informado la Comisión perma
nente del Consejo de: Trabajo y ha 
sido intervenido por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública: 

Considerando que por estar in-: 
cluídos los solicitantes en el núme
ro 3.° del artículo 35 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
tienen derecho a la prima a la cons
trucción del 15 por 100 dql capital; 
apreciado, cuya prima puede hacer
se efectiva de una sola vez, previo 
cumplimienfq de las condiciones le-* 
gales y reglamentarias, por haber 
transcurrido más de dos meses des
de la completa terminación de la 
casa:

Vistas las disposiciones legaled 
citadas y el artículo 46 del Real de
creto dé 30 de Octubre de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido! 
a bien conceder a los cónyuges dói\ 
Francisco Pomar García y doña Ro
sa Balansó, una prima por la cons
trucción de la casá barata de Su 

: propiedad, sita en Barcelona, Sari 
Gervasio, calles de Gastañer y Roca 
y Batllé, igual al 15 por 100 del ca
pital apreciado, Cuya prima ascien
de en totaál a 4.493,87 pesetas, suborn 
diñándose la efectividad de la misma 
al cumplimiento previo de los siguien
tes requisitos:

a) Que se practique una visita1 
de inspección a la casa para com
probar su terminación y perfecta 
ejecución con arreglo al proyecto 
aprobado.

b) Que los interesados, presen-: 
ten on éste Ministerio la prihiaí# 
copia inscrita' eig el Registró, de la 
Propiedad correspondiente^ aicohapa- 
fiada de tres éopias simples, dé una* 
es en tura pública hipotecando la: in
ferida casa a favor del Estado párJf 
respondér dé la devolución dé la 
prima oóncedida, M  el cáso de re
tirarse a la fincíá1 su calidad legal

de barata por infracciones legales 
o reglamentarias qué lleven aparé" 
jada esta sanción. La escritura sé 
redactará con arreglo a borrado^ 
que los. interesados se cuidarán dé 
presentar en este' Ministerio paña su 
aprobación, en el plazo de tres me
ses, a contar desde la inserción dé 
esta Real orden en b* Gaceta de Ma
d r id ; se otorgará en Barcelona y la 
entrega de 1a prima Tendrá lugar en 
la Delegación de Hacienda de esa 
capital y en títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior emitida 
para estos fines.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y» I. miíchos años; 
Madrid, 18 de Febrero de 1928.

AUNOS

Señor Director, general de Trabajo,

Núm. 356.
I lmo. Sr.: V isto el expediente in

coado por D. Francisco Navas y don 
Ricardo Vallespín, en solicitud de con-t 
cesión de beneficios para dos grupos 
de casas, con un total de 20, sitas en 

.Málaga, barrio Victoria Eugenia: 
Resultando que los terrenos se apro

baron en 11 de Mayo de 1925, y ei 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal en 27 de Marzo de 1926: 

Resultando que él capital apreciado 
por todos conceptos para las 20 casas 
asciende a 180.225 pesetas.

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentaria^ lo ha 
informado la Comisión peí Bínente 
del Consejo de .Trabajo, y ligad o  jto- 
térvenido por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública:

Considerando que por es’ ir los so
licitantes en el número 3.° d ! articu
ló 35 del Real decreto-ley do 10 CW 
Octubre; dé .1924, puede concedérseles 
la prima a la construcción en cuantía 
igual al 15 por 100 del capitd apre
ciado:

Considerando que es procedente lijar 
en meses, a contar desde la fecha 
de esta Real orden, él plazo para la 
.¡completa terminación dé las casas y 
que la entrega dé le. prima concedida 
debe hacerse por grupos de 10 casas, 
dos meses después de terminadas f  
previo cumplimiento de las condicio
nes legales y reglamentarias.

Vistas las disposiciones citadas y oí 
artículo 46 del Real decreto de 30 íW 
Octubre de 1925, 

g. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Francisco Nava#
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Ruinorvo y I>. Ricardo YaUespía Za- 
yas, además de las exenciones tribu
tarias establecidas en ei Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, una 
prima por la construcción de dos gru
pos de a 10 casas cada uno, silos en 
Málaga, barrio de Victoria Eugenia; 
cuya prima, igual al 15 por lüü dei 
capital apreciado, asciende en total a 
27.03-8,20 pesetas, de las que corres
ponden a cada una de las 20 casas, 
1.351,91 pesetas, subordinándose, la 
efectividad del beneficio que se con
cede al cumplimiento previo «te los 
siguientes requisitos:

a) Que se practique una visita de 
inspección a la¡s casas, por grupos de 
a 10, para comprobar su terminación 
y perfecta ejecución, con arreglo al 
proyecto aprobado.

b) Que los interesados oresenten 
este Ministerio la primera copia

inscrita en el Registro de la Propie
dad correspondiente, acompañada de 
tres copias simples, de una escritura 
pública hipo locando las 2-0 casas a. fa
vor del Estado, para responder de la 
devolución de la prima que a cada una 
corresponde, en el caso de "retirarse 
la calificación de baratas por nfrac
iones legales o reglamentarias que 
lleven aparejada esta sanción. La os- 
Lritura se redactará con arreglo a bo
rrador que los Interesados se cuidarán 
de presentar en este Ministerio para su 
aprobación, en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al de ia 

'inserción de esta Real orden en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se otorgará en Má
laga, y la entrega de la prima tendrá 
•lugar dos meses después do la com
pleta terminación de cada grupo de 
a 10 casas,, en la Delegación do Ha
cienda de la capital nombrada y en 
títulos de la Deuda perpetua interior 
a! 4 por 100, emitida, para esos, fines.
• La completa terminación de las 20 ca
sas deberá tener lugar antes del fila 

, 18 de Julio próximo venidero.
! De Real orden lo digo a V. I. para 
Bi\ conocimiento y demás efectos. Dios 

: guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Ói8 de Febrero de 1928.■ £  AÜNOS
■ifeñor Di rec tor general de Trabajo.

 Habiéndose padecido una omisión en 
la Real orden número 344, se repro
duce a continuación debidamente rec

tifíc ada.

| Múm. 344 (rectificada).

| limo.. Sr.: En cumplimiento del
(Boa! decreto número 530 de 32 
fUnrzo de 1921, y de acuerdo son i»

Comisión Permanente de Enseñanza 
Industrial,

5. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: .

Artículo 1.° A los oPeclos de la 
tutela e inspección que los Institutos 
Oficiales de Orientación y Selección 
profesionales de Madrid y Barcelona 
deben ejercer sobre las Ofb’nas-La- 
boratorios de Orientación v Selección 
profesionales que deben crearse con 
arreglo ni artículo 62 del Estatuto de 
Enseñanza Industrial, la jurisdicción 
ele ambos Institutos se distribuirá en 
la siguiente forma:

a) Del Instituto de Madrid depen
derán las provincias' de Madrid, Tole
do, Ciudad Real, Cuenca, Guadal ajara, 
Santander, Burgos, Segovia. Avila, 
Lugo, Coruña, Pontevedra, Orense, 
Oviedo, Guipúzcoa, Alava, Vizcaya, 
León, Zamora, Salamanca, Vaíladolid, 
Dolencia, Almería, Granada, Málaga, 
Jaén, Córdoba, Sevilla, Cádiz, Hualva, 
Cá oros, Badajoz, Tenerife y Las Pal
mas;

b) Del Instituto de Barcelona de
penderán las provincias de Barcelo
na, Tarragona, Lérida, Gerona, Zara
goza, Huesca, Teruel, Valencia, Ali
cante, Castellón de la Plana. Albacete, 
Murcia, Soria, Logroño-, Navarra y 
Baleares.

Artículo 2’° Los dos Institutos po
drán desarrollar su actividad con in
dependencia el uno del otro; pero 
guardando siempre, por lo menos, >as 
debidas' relaciones científicas que a 
continuación se expresan:

1.° Estudiar la unificación de mé
todos, adoptando cada Instituto aque
llos que mejor resultado hayan dado 
en la práctica.

2.° La publicación en común de 
todos aquellos’ estudios de carácter 
nacional que intereso dar a conocer 
en España y fuera de España.

3.° Divulgar en el extranjero, 
diante la concurrencia a Congresos y 
conferencias, la labor de investiga
ción y los resultados' obtenidos con Iqs 
métodos nacionales de Orientación y 
Selección profesionales.

A.* Establecer el intercambio de 
los diversqf elementos de trabajo ne
cesarios para la mejor consecución de 
los fines anteriores»

Convocar a tina reunión anual 
de todos los: Jefes de las Oficlnas-La- 
fcoratorios,

6.° Concertar el pl«& de colábom-
•tifo con las Bolsas fie Trabajo y de- 
má% instituciones sociales iélacipna- 
úíxsi con la distribución y reguiación 
de la mano de obra en la industria. 

Artículo 3A

las resoluciones de orden general qué 
el Estatuto concede a los Institutos 
de Orientación Profesional en reía* 
ción con el trabajo de las Oficinas- 
Laboratorios, incumben a aquéllos en 
especial las siguientes funciones:

1.a Formación complementaria del 
personal.

2.a Definición de métodos y tóeni-. 
cj&s  de trabajo en las Oficinas-Labora-; 
torios respectivos.

3.a Recepción y elaboración sen 
cundaria de los datos estadísticos re* 
cogidos en el funcionamiento de di** 
chas Oficinas-Laboratorios para lie-: 
gar a la formación de tipos nacionales*

4.a Realización, a base de éstos, de 
ía orientación colectiva, proponiendo' 
a los Institutos anualmente las post* 
bilidades de difusión y extensión to
pográfica en determinados oficios y la 
conveniencia de utilizar los casos do 
aptitudes excepcionales para"' provo* 
car nuevos focos de actividad indus* 
tria»l en determinadas localidades. Pa* 
ra ello los institutos concertarán eofi 
la Junta de Patronato- de Obreros e 
Ingenieros pensionados en el extraña 
jero el plan más adecuado.

5.a Intervención en la resolución do 
lots casos dudosos y en los nuevos que; 
pudieran plantearse y no se lialiasen 
previstos en los planes de trabajo 
las- Oficinas-Laboratorios, como ia*

’ vastigaciones especiales con las instí* 
tu ciones pedagógicas, colaborar iones 
con las Ligas de Higiene mental y si* 
m i lares.

6.a Proponer a las Oficinas las mo* 
dificaciones técnicas de funeicmainien* 
to que se crean oportunas en vista M  
los resultados obtenidos y revisar la$ 
que en el mismo sentido proponga# 
por escrito los Directores de aquéllas*

7.a Ejercer una inspección directa 
semestral del funcionamiento de las; 
Oficinas-Laboratorios.

8.a Elaborar las técnicas <íe Selec^ 
ción profesional que hayan de practL 
car las Oficinas-Laboratorios.

9.a De acuerdo con la Junta dé 
Patronato de Ingenieros y Obrero $ 
pensionados én el extranjero, harán 
la selección de aquello® Ingenieros y 
obreros que deban disfrutar pensione^ 
en el extranjero.

Artículo 4.° Compete también a 
los Institutos la inspección de las Ofi
cinas de Selección Profesional priva
das a que se refiere el articulo 7.° del 
Real decreto número 530 do 2% de 
Marzo én. 4027, y la intervenció!* ea 
aquellas que tengafi por objeto soleen 
clonar personal para servicios públi
cos, omiortm  coa el artíeula 60 fot. 
Estatuto (te Énseñanxa
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Artículo 5.° Conforme al artícu
lo 61 del Estatuto de Enseñanza 
Industrial, los Institutos y Oficinas- 
Laboratorios de Orientación lyl Se
lección profesionales podrán soli
citar de la Inspección del Trabajo, 
¡Bolsas de Trabajo, Comités parita
rios y dmeás instiutciones oficia
les de carácter social, Escuelas 
primarias y demás organizaciones

Aciales, los datos complementa- 
irios que pudieran necesitar. En 

. particular, se procurará, a este res
pecto, establecer una estrecha co
laboración entra los Institutos1 y 
.Oficinas y tos Comités paritarios 
de cada localidad.

Mientras no se establezca en las 
Escuelas primarias el carnet esco
lar o el registro paidológico, ios 
institutos* determinarán las normas 
complementarias que habrán cío es
tablecerse por las Oñciims-Labo- 
ratorios y procurarán promover la 
cooperación de los Maestros a quien 
ibaya correspondido la instrucción 
de los sucesos que se examinen.

Artículo 6.° La£ Oficinas-Labo
ratorios de Orientación y Selección 
profesionales de Madrid y Barcelo
na serán consideradas como Sec
ciones del Instituto correspondien
te y serán organizadas directamen
te por estos mismos, con el mate
rial y personal de que actualmente 
dispongan.

Artículo 7.° Las4 demás Oficinas- 
Laboratorios de Orientación profe
sional deberán constar, por lo me
nos, del siguiente personal: Un Mó
dico encargado del examen fisiopa- 
¡tológico del sujeto, un Teenosicólo- 
go de su trabajo, acreditar que ha 
¡to psíquico; un funcionario encar
gado dé la Secretaría y Estadística.

Artículo 8.° El personal de es
tás Oficinas-Laboratorios4 será ele
gido, mediante concurso de méri
tos y examen de aptitudes y cono
cimientos. organizado por el Insti
tuto correspondiente, debiendo, una 
yez elegido y antes de hacerse car
go de su trabajo, acreditar que ha 
Seguido las enseñanzas de prepa- 
f4ación correspondientes organiza
das? por aquél.

Los cursos que con este objeto or
ganicen los Institutos versarán sobre, 
las' materias de Medicina, Psicología, 
Estadística y Tecnología, aplicadas a 
!á Orientación y Selección profesio
nales, con programas y planes elabo
rados por acuerdo de ambos" institu
ías* /  '

Artículo Páfá poder optar a la 
plaza de Médico deberá ácredltárse la

posesión del título de Licenciado en 
Medicina, siendo méritos a tener en 
cuenta los trabajos o estudios rela
cionados con las cuestiones do Orien
tación y Selección profesionales.

Para la plaza de teenopsteólogo será 
necesario tener el título- de Médico, 
Licenciado en Fisolofía o Ingeniero 
civil. También podrán optar los 
Maestros superiores que exhiban cer
tificados de haber seguido cursos o 
estudios de preparación especial en 
España o en el extranjero.

Para la plaza de Secretaría y de 
Estadística se requerirá lina, prepa
ración matemática, mediante certifi
cados de Institutos, Escuelas de In
genieros, Escuelas dio Comercio y si
milares.

Artículo 10. Las Juntas locales a 
quienes corresponda, según el artícu
lo 60* del Estatuto de Enseñanza In
dustrial la creación de Oficinas- L a 

boratorios de Orientación profesio
nal, o bien aquellas otras que se pro
pongan establecerlas, deberán poner & 
disposición de las mismas un mínimo 
de local, compuesto de. una sala de 
reconocimientos módicos, un labora
torio de teenopsi coi agía y una Üfici- < 
na de Secretaría. A su vez, dichas 
Juntas locales deberán prever corno 
mínimo un presupuesto de primera 
instalación de 15.000 péselas y un 
presupuesto de sostenimiento anual 
de 15.000 pesetas, sin lo cual no po
drá autorizarse por el Ministerio la 
creación de dichas Oficinas-Laborato
rios'.

Articula .1 i. El personal que se 
nombre para el funcionamiento de 
estas Oficiuas-Laboratorios.no po
drá ser considerado nunca como 
permanente. Cada cinco años se po
drá someter a revisión el nombra
miento, a propuesta de la Direc
ción de la Escuela donde la Ofici
na-Laboratorio sea instalada, o 
bien diel Director del Instituto a 
cuy* jurisdicción pertenezca ésta.

Será preceptivo el informe del 
Instituto correspondiente y el de la 
Comisión permanente de Enseñan
za industrial.

Artículo 12. Para el enlace de 
las Oficinas-Labora torios con las 
Escuelas a que estén anexas s*e 
nom brará por éstas, a propuesta 
del Claustro de las mismas, un 
Delegado encargado de coordinar el 
trabajo de la Oficina-LaborateMo 
coa las necesidadas de la EsoueIa, 
independiéntemente del Trabajo que 
a la oficina compete pera la orien
tación y seiécclón de los fájelos 
que no péríéáezcan a dicha Escuela

El nombramiento de Delegado de
berá recaer en un Profesor técnict 
de enseñanzas prácticas.

Artículo 13. Las Oficinas-Labo
ratorios de Orientación y Selección 
profesionales deberán procurar fa 
cilitar la colaboración de toda* 
aquellas personas ajenas al traba* 
jo diario de la Oficina que deseen 
colaborar en la obra de la misma.

Artículo 14. Las Oficinas-Labo
ratorios de Orientación y Selección 
profesionales serán consideradas 
como públicas; por lo tanto, debe
rán organizar los servicios de esta 
naturaleza independientemente de 
los especiales que les incumbe, en 
relación con la Escuela a que esléw 
afectas, y con la orientación y se
lección d-e los individuos que a ella 
asistan.

Artículo 15. Berá también obliga
ción de las Oficinas-Laboratorios de 
Orientación y Selección profesionales 
la ejecución de las instrucciones que 
por los Institutos se dicten para la 
selección de los superdotaclos en par
ticular, con el objeto de conceder lag 
becas que con este fin se adjudiquen 
por las diversas Juntas locales de 
formación técnica industrial, o bien 
por los Ceñiros oficiales y entidades» 
de la misma naturaleza que conce
dan asignaciones 'con este objeto.

Artículo 16. Por ios dos Institutos 
de Orientación y Selección profesio
nales de Madrid y Barcelona se de
terminará en el plazô  de dos meses 
el cuadro mínimo de material que 
deberá constituir el fondo de las Ofr 
cinas-Laboratorios de Orientación y 
Selección profesionales, y a la vez se 
elaborarán las fichas de trabajo que 
habrán de adoptarse en todas las 
Oficinas-Laboratorios de Orientación 
profesional de España, e independien
temente cío las especiales que cada 
Oficina pueda emplear, e igualmente 
concertarán las pruebas y las técni
cas unificadas que deban utilizarse 
para la posible comprobación de los 
resultados de los diferentes trabajos 
encaminados a formar una técnica y 
metodología nacionales.

Artículo 17. Antes del 31 de Octu
bre de 1929 deberán eslar en f unc i o 
namiento las Ofic i mis -1 abor a! or i s o que 
marca el artículo 62 del Es l atido de 
Enseñanza Industrial; pero indepen
dientemente de ello, podrá autorizar
se el establecimiento en otras locali
dades de las que puedan organizarse 
por iniciativa de entidades oficiales, 
GomitAs paritarios u oíros-organismo?*, 
siempre que cumplan con los precep* 
tos de esla'disposiciíbiy c’.’&'/ir roe
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la dotación a que se refiere ej artícu
lo 10 y la instalación y funcionarnienr
ió se hagan anexos a uno- de los Cen
tros docentes de formación técnica 
oficial de la localidad.

Artículo 18. Por los Institutos de 
Orientación y Selección Profesionales 
de Madrid y Barcelona, se estudiará 
el plan gradual de desarrollo de los 
estudios e investigaciones a que se 
refiere el artículo 8.° del Real decreto 
número 5*50 de 22 de Marzo de 1927, 
aquellos a que se refiere la presénte 
disposición, y en especial la aplicación 
de los métodos de Selección Profesio
nal que más urgentemente reclame el 
interés público.

Articu lólo. Por la Dirección .gene
ral de Comercio, Industria y Seguros 
•se dictarán las oportunas instruccio
nes para el cumplimiento y desarrollo 
de la presenté disposición.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de. Febrero dé 1-928.

AUNO S>

Señor Director general de Comercio*, 
Industria y Seguros.

Habiéndose sufrido error de copia 
en Ja Real orden número 352 publi
cada en la G a c e t a  del 2 del actual, §e 
inserta de' nuevo debidamente recti
ficada.

Núm . 352  (rectificada).

limo. Sr.: Al efecto de que en ’su 
día puedan verificarse las elecciones 
de los diferentes Comités paritarios 
del grupo 24 del Decreto-ley de Or
ganización Corporativa Nacional  
Servicios de higiene (baños, pelu- 
'querías, limpiabotas, layado y plan
chado, servicios, diversos de higiene 
y  aseo),

S. M. el R e y  (q. D. g .), oída la Co
misión interina de Corporaciones, 
se ha servido disponer:

1.° Que las Asociación es patro
nales y obreras que solicitaron a 
su debido tiempo Comité paritario, 
indiquen en el plazo de veinte días 
el carácter que ha de tener el mismo.

D i cha,s A § o c i ac iones son:
Alava.— Vitoria: Sociedad de obre

ros barberos y peluqueros.
Badajoz.— Asociación general de 

d c- p en d i en t e s m er ca nt i 1 e s.
Baleares. —  Palma de Mallorca: 

Sociedad de barberos o peluqueros. 
“ La Prosperidad” .

Barcelona.— Sindicato libre profe
sional lavaderos.

Bndab/oo: Sociedad de patronos 
barberos -r peluqueros.

Saba/dell: Gremio de barberos.
Cádiz.— La Línea: Oficiales barbe

ros. “El Despertar” .
Madrid.— Sociedad de obreros lina- 

*piaboitas de salones. “E lB r illo ” . Aso
ciación de patronos peluqueros-bar
beros de Madrid, Sociedad de maes
tros peluqueros de Madrid, Asocia
ción de dependientes de peluquerías 
y barberías, de Madrid, Sindicato li
bré profesional dé oficiales peluque
ros y barberos de Madrid.

. Málaga. .Sociedad patronal de 
peluqueros y barberos y .Sociedad 
“El F íga ro ” de oficiales, y  peluque
ros y  barberos.

Murcia.— Cartagena:: Federación 
dé dependientes de comercio.

Oviedo.— Sociedad de maestros pe
luqueros barberos; “La Prinicipai” y 
Sociedad d!e oficiales peluqueros y 
barberos L“La Redentora” .

Patencia.— La Unión de dependien
tes peluqueros de Pal encía.

Santander.— Sociedad patronal de 
peluqueroiS; barberos “ Cantabria” y 
Sociedad de obreros peluqueros y bar
bero is de Santander [“:E1 Fígaro” .

Tarragona.— R eu  s : Sociedad de
maestros peluqueros y barberos y’ So
ciedad de oficiales peluqueros y bar
beros. |

Sevilla.— Asociación de dependien
tes de comercio.

Valladolid. —Federación de Socieda
des obreras.

Vizcaya.— Bilbao: Sociedad de. pe
luqueros barberos “ I-a Defensa” .

2.° Podrán también inscribirse en 
el mismo* plazo en el Censo electoral, 
de este Ministerio todas las Asocia
ciones obreras y patronales de Espa
ña comprendidas en el grupo 24 (Ser
vicios de Higiene: Baños, peluque-: 
rías, limpiabotas, lavado y planchado, 
servicios diversos de higiene y aseó 
enumeradas en esta disposición) que 
no se hallen ya incluidas en el Censo 
ni pertenezcan a localidades reseña
das en la regla 1.a ■

3.° Las Asociaciones patronales y 
obreras que deseen inscribirse en el 
Censo electoral social habrán de cum-: 
plir las siguientes formalidades y re
quisitos:

a) Denominación ele la Sociedad.
b) Nacionalidad.
c) Localidad v domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de constitución de la So

ciedad.
f) Número de socios de que consta.
g) Firma del Presidente y del qut* 

haga sus veces y sello de la misma.
h) Las Sociedades obreras'y pa

tronales con sí i-i rodas con airogin a la

ley. de Asociaciones acompañarán a lá 
petición un ejemplar de los Estatutos: 
o Reglamentos, una lista de' socios' y  
certificado del Gobierno civil o justi-; 
ficación de la existencia legal ’ de Jai 
Sociedad. Además las Sociedades pan 
tronales dé todo género* enviarán de-: 
claración del número de obreros qué 
empleen. Las Sociedades civiles y 
Compañías mercantiles que ocupéií 
más de. cien obreros deberán acrediis 
tar su existencia legal mediante cer-¿ 
tificacióii de hallarse inscrita én el 
Registro mercantil o, en su defecto, 
certificación; expedida por el Diirector 
o representante. legal, de. la entidad 
haciendo constar, bajo su responsable 
lidad, los datos relativos a la inscrip-: 
ción en el mencionado Registró qué 
aparezcan insertos en la escritura de] 
constitución de la Sociedad, deélaraii-? 
do qué ésta continúa /existiendo en él 
día de la fecha dé la solicitud.

4.° Que por los Gobernadores ci~: 
viles sé disponga la inserción |nme-? 
diata de ésta Real orden en él Bplén. 
Un Oficial de lá provincia para qué] 
llegue a cono cimento' de las personal 
y  entidades interesadas. .

Lo* que de Real, orden digo á V. I. 
para su conocimiento' y demás efectos.: 
Dios guarde a V. I. muchos ¿ños. Ma
drid, 2 de Marzo dé 1928.

AUNOS ^
Señores Director general de Trabajo? 

y Gobernadores civiles de todas la@ 
provincias. ' .

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
limo- Sr.: En el recurso guberná- 

tivó interpuesto por el Notario dé 
Bilbao D. Manuel María Gaitero con
tra la negativa del Registrador de iá 
misma población a inscribir una es
critura de venta, pendiente en éste 
Centro en yirlud . de apelación deí 
expresado Notario:

Resultando que doña Paula Allendé 
Luminaga falleció el 12 de Diciembre 
de 1922, bajo testamento otorgado en 
la misma fecha ante el Notario dé 
Bilbao D. Manuel María Gaitero, en 
el que instituyó herederos’ ren una mi
tad de sus bienes a sus padres por, 
partes iguales, y en la oirá mitad 
nombró h ereder o usa íruc Luar i o a su 
marido D. Celestino A-maya Hidalgo, 
estableciendo que, a i fallecimiento de 
éste, con la mitad de sus bienes se 
dirán misas por el bien de su alma y 
la d*e su marido:

Resudando que por escritura pú
blica otorgada'.en - Bilbao d  ii de Ene-
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ro de 1923 y ante el propio Notario, D. Francisco Allende Luminaga, en representación de sus padres D. Juan Cruz y doña Prudencia, renunció pura  y simplemente a la herencia que a aquéllos corresponde  ̂ y pueda corresponder por fallecimiento de la finada hija de aquellos, doña Paula Allende Luminaga, a favor del otro compareciente D. Celestino Amaya Hidalgo, entregando éste a su vez al otro compareciente, como precio de la renuncia, la cantidad de 10.000 pesetas, y aceptando el mismo la totalidad de la herencia de su m ujer la finada doña Paula Allende:Resultando que D. Celestino Amaya presentó al Registrador de la Propiedad de Bilbao una instancia, en la que después de m anifestar que los júnteos bienes que dejó la. finada doña Paula Allende consistían en una 
casa chalet titulada “Villa Begoña”, sito en Iralabarri, término de Vista Alegre, jurisdicción de Bilbao, comprada durante el matrimonio con dicha finada, por lo que tenía el carácte r  de ganancial, y que dicha finca pertenecía en una rpitad al marido de la causante, por su mitad de gananciales, y en la otra mitad a los herederos de la finada doña Paula Allende, suplicaba al Registrador de la Propiedad que se inscribiera a su nombre la totalidad de la casa referida: Tres cuartas partes proindiviso’ en pleno dominio, y la cuarta parte restante en cuanto al usufructo de la misma por todos los días de su vida, ¡verificándose la inscripción en el Registro de la Propiedad de Bilbao el 10 de Abril de 1923:Resultando que por escritura pública otorgada en Bilbao el 23 ele Ju lio de 1925 ante el Notario D. Manuel María Gaitero. D. Celestino Amaya, como dueño de la finca referida, la vendió a doña Gloria Goya por el precio de 48-000 pesetas; y presentada en el Registro de la Propiedad ce Bilbao, se puso la siguiente nota: •“Inscrito este documento en cuanto ' a tres cuartas partes proindivisas jen pleno dominio de la finca que el mismo comprende, y la cuarta parte restante en cuanto al usufructo de la misma durante la vida de D Celestino Amaya..., y no admitida la inscripción de la plena propiedad de dicha cuarta parte, porque cuando muera el D. Celestino Amaya, está destinada en pleno dominio para fines benéficos, conforme lo dispuesto por la finada doña Paula Allende en su .testamento, y, no pareciendo subsanadle .este defecto, tampoco es admisible la anotación preventiva.” : Resultando que por escritura pública de 27 de Mayo de 1927, otorgada ante el Notario de Bilbao don .Manuel María Gaitero por D. Ramón 'Galbarriatu, doña Gloria Goya y don Celestino Amaya, el primero’ en' nombre de la Iglesia y por pertenecer a la misma la cuarta parte de la nuda propiedad de la finca antes indicada, en virtud del testamento otorgado ,por doña Paula Allende el 12 de Diciembre de 1922, vendió a la segunda dicha cuarta parte por el precio de 8.000 pesetas:Resultando que presentado el-an terior documento en el ReuLstro de la

Propiedad de Bilbao, sé puso por él Registrador jen el mismo la siguiente x no ta :“No admitida la inscripción del tf- .tulo que precede, porque la nuda pro
piedad de la cuarta parte de finca qué es. objeto de la venta no consta inscripta en favor de la Iglesia, y lo es 
tá, aun por el contrario, a favor de D. Celestino Amaya, en virtud de adquisición de todo predio a título oneroso durante su consorcio con doña Paula Allende. El defecto es insubsanable, y  jjlo procede, por tanto, anotación.” :Resultando que el Notario autorizante del documento calificado interpuso recurso gubernativo, a fin de que aquél se declarase extendido con arreglo a las formalidades legales, por los siguientes fundamentos: Queteniendo en cuentea lo dispuesto en el artículo 747 del Código civil, en el caso del recurso no hay Alba- ceas, y la distribución es sólo para misas, luego su importe debe entregarse íntegro al Diocesano; que si éste es el que debe percibir esa suma, es natural que sea el que debe vender los bienes, ya que es el único interesado en ello; que no cabe decir que se vendan los bienes por un Al- báeea, porque no lo hay testamentario, y después del Código civil han desaparecido los antiguos Albaceas dativos; que el Diocesano es dueño de estos bienes y puede vender, usando de los derechos dominicales la nuda propiedad de la cuarta parte d:e finca; que la razón que se aduce en la nota de que la nuda propiedad no consta inscrita a nombre de la Iglesia, no puede convencer, pues lo que procedería es verificar primero la inscripción a nombre de la Iglesia, y luego la nueva inscripción á favor de la compradora, por virtud de la nueva escritura; y que la personalidad del que informa es bien clara, ya que en la nota del Registrador indica que carece de personalidad el Diocesano de Vitoria para vender, por no haberse hecho la -liquidación de la sociedad conyugal, y en el caso actual esa liquidación está hecha, desdo el momento que del Registro aparece que se han adjudicado ai viudo, en tal estado, las tres cuartas parles oie la nuda propiedad y una cuarta parte del usufructo de esa finca.” :Resultando que el Registrador de la Propiedad alegó en defensa de su n o ta : Que debe tenerse presente el artículo 20 de la ley Hipotecaria'como fundamento de su calificación; que en wctud de lo dispuesto en el artículo 77 de dicha ley, el asiento de inscripción del pleno dominio de la to talidad de la casa chalet “Villa Begoña” a favor del Sr. Amaya, como representante legal de la sociedad conyugal, sólo quedó extinguido en cuanto al pleno dominio de tres cuartas partes; y el usufructo de la cuarta parte restante sigue subsistente a favor de dicho señor como tal representante; en cuanto a la nuda propiedad de la cuarta parte de dicha finca, por no haber sido objeto de transmisión al fallecimiento de la. cónyuge difunta; que la Iglesia no puede transm itir como dueña la nuda propiedad1 de la cuarta parte de finca, y tampoco pue

de hacerlo en representación del alma de la testadora; que al fallecimiento del marido de ésta no sería necesaria la previa inscripción a favor de la Iglesia d;e la parte de finca que so transm ite; primero porque esa representación no está atribuida a la ju -‘ m dicción eclesiástica, y segundo porque no ha llegado el caso de que con la mitad1 de la herencia de la testadora en que fué instituido heredero usufructuario el marido Sr. Amaya, se digan misas por el alma, por na haber ocurrido aún la muerte de és
te, según el testamento; que cuandq llegue este caso, a falta de Alba- 
ceas nombrados por la testadora, co< rrespondería la enajenación de los bienes de la herencia de ésta a los herederos; y si no los hubiera, habría llegado el caso de que se nombrase un Albacea dativo, lo que puede hacerse aun despué# de publicado el Código civil, porque no lo prohíbe, y porque no ha derogado el artículo 966 de la ley de Enjuiciamiento civil, cuya doctrina, según la sentencia del Tribunal Supremo de 7 de Enero do 1889, es aplicable a los casos en que falten Albaceas testamentarios y legítimos, y que consta claramente establecido en la resolución de 21 de Agosto de 1906.” :Resultando que el Presidente de la Audiencia oonñrmó la nota del Regis- ' trador de la Propiedad de Bilbao fpuesta en la escritura de 27 de Mayo de 1927, en virtud de consideraciones ’ análogas a las expuestas por dicho 1funcionario en su informe:Resultando que el Notario autori- 1 zante de la escritura calificada se alzó de la anterior resolución jpresi-• dencial ante este Centro, por las siguientes razones: Que la sociedad conyugal está limitada’ y, por lotanto, la adjudicación al señor Ama, ya, en estado de viudo, ya está hecha, puesto que, según afirma el Registrador, está inscrita a su nombre, luego debe aparecer en ese estado; que esto es evidente desde el momento en que en la escritura de venta hecha por el Sr. Amaya a doña Gloria Goya, él como viudo, vende la totalidad.d-e esa finca, lo que supone la previa adjudicación a él, y el Registrador inscribe, en cuanto a las tres cuartas partes, en pleno dominio, y una cuarta parte en usufructo, cosa que no se debió haber hecho de no existir la previa adjudicación; que por solicitud dirigida al Registrador so hizo esa adjudicación y, por virtud de ella, se practicó ls* inscripción a favor del Sr. Amaya de las tres cuartas partes de nuda propiedad, y de una cuarta, parte, del usufructos que luego, por otra sola solicitud >? petición, en que se puso la pota incurrida, debió inscribirse esa cuarta £&rte en favor de la Iglesia, ya que % ella».- hay que hacer la adjudicación .ser ía encargada de la celebración tfb fas micas; que de seguirse el eritetño de-l Registrador, resuda que una so c i echad conyugal está liquidada, en relación ovp unrd finca, solo en parte, y está sin dar eth cuanto a la otra cuarto parlé de nuda propiedad, cosa que no ptie*< de ser, pues liquidada en cuanto 0 una parte ele finca, hay que hace/
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adjudicación de la totalidad de ella, 
pues en el solo hecho- de hacer ad
judicación de parte, ya existe la li
quidación.' dado que para adjudica! 
algo hay que liquidar la totalidad; 
que en el caso actual, la liquidación 
se hizo por la solicitud antes re feri
da, a la que no- hay más remedio que 
conceder fuerza legal, ya que al am
paro de ella hay derecins adquiridos,, 
por haberse vendido los bienes e ins
crito la venta; que si en el caso ac
tual consta la adjudicación ai señor 
Amaya en estado de viudo, no puede 
seguir poseyendo otra parte de la fin
ca en cuestión en estado do casado, 
es decir, que figura como viudo po
seyendo bienes quo adquirió como 
casado, luego ya aparece liquidada la 
sociedad conyuga.], y, por lo- tanto, el 
primor asiento debo estar extinguido,. 
y  debe ser la totalidad inscrita en es
tado de viudo, y a. que tiene inscrita 
parte; que se, afirma que, cuando con 
anos bienes se han de decir misas, no 
corresponde la representación de ellos 
a la Iglesia, y a esto ha de citar el 
artículo  747 del Código civil; que co
mo en eí caso actual sólo se han de 
decir misas con esos bienes, aplican
do por analogía ese artículo, deben 
entregarse íntegram ente ai Diocesa
no, y sí’ a él han de entregarse es 
porque es único dueño; que de la a r
gumentación contraria parece dedu
cirse que esa cuarta parte de nuda 
propiedad 110 se puede vender, y  esto 
es lo que más interesa esclarecer, 
pues lo que desea la compradora es 
ser dueña absoluta de la totalidad de 
la finca, la otorgue la venta uno u 
otro, pues para ella eso es le necesa
rio; que si no se puede vender por 
nadie en vida del Sr. Amaya, como 
se afinia de contrario, porque no tie
ne dueño, cabe contestar que toda 
propiedad ha de tener dueño, porque 
no se concibe propiedad sin propie
tario, y en este caso lo es el mismo 
que ha vendido los bienes, o sea el 
Obispo de V itoria; que se afirma que 
un Alba-cea. dativo sea el encargarlo 
de la venta de los bienes, y considera 
-que el Albacea que por analogía se 
ita , conforme al artículo 966 de la 

ley de Enjuiciam iento civil, carece de 
facultades para vender bienes, y que 
Use Albacea no tiene más facultades 
que las del ordinario que se hallan 
determ inadas en el artículo 902 del 
Código civil,

Vistos los artículos 659, 661, 675 
y 747 del Código civil, el artículo 20 
de ía ley Hipotecaria y la Real orden I 

9 d e 'Ju n io  de 1894: |

Considerando que la cláusula del 
testamento otorgado1 por doña Paula 
Allende, en la que instituye heredero 
a su marido y establece que al falle
cimienta del mismo y con la m itad 
de los bienes se digan misas par el 
bien del alma de. ambos, puede esti
marse comprendida en el artículo 747 
del Código civil, con la doble modali
dad de referirse- exclusivamente a 
misas y de encargar se apliquen por 
el alma do ambos í

Considerando que esta doble moda
lidad lleva como naturales consecuen
cias : prim era, que el heredero o Al
bacea no necesita hacer entrega de la 
mitad de las cantidades obtenidas pa
ra  este objeto al Gobernador civil, 
con arreglo a ía Real orden dictada 
en 9 de Junio de 1894 por el Minis
terio de la Gobernación, de acuerdo 
con el 'Consejo-- de Estado, y segunda, 
que a la m uerte de la testadora, el 
heredero puede dar al Diocesano to
dos los bienes en cuestión, 0 mejor 
dicho,. el valor de la nuda propiedad 
capitalizada:

Considerando que la Iglesia no es 
heredera n i legatana de los bienes 
que se destinen a obras piadosas por 
el alma del testador y, en este sen
tido, ni es necesaria la inscripción, a 
su nombre ni puede transm itir a te r
cera persona la- nuda propiedad de la 
finca en cuestión; pero* como la. escri
tura pública de 27 de Mayo* de 1927 
ha sido otorgada por 1). Celestino1 
Amaya, corno único interesado en la 
herencia de- doña Paula Allende y 
por D. Ramón G albarriatu, en nom
bre de la Iglesia, debe entenderse 
completada la representación necesa
ria  para enajenar el chalet titulado' 
“Villa Begoña‘\  sin necesidad de ins
crib ir a nombre de persona determir- 
nada la nuda propiedad de la cuar
ta parte, toda vez que el heredero, en 
estos casos, obra come ejecutor tes
tam entario, y el antepenúltim o pá
rrafo  del artículo 20 de la. ley Hipo
tecaria dispensa de ía previa inscrip
ción a favor de los Alboreas que es
tuvieren autorizados para  enajenar: 

Considerando que el razonamiento-, 
de que no ha llegado el caso, de que 
con la m itad de la herencia de la tes
tadora en que fué instituido herede
ro  usufructuario  su marido se digan 
misas por el alma de los dos, carece 
de fuerza civil para imipedir la ena
jenación realizada, porque los actos 
de disposición del Sr. Amaya, en el

I concepto de heredero y  ejecutor de 
la voluntad de su esposa, tan sólo se 
hallan .limitados p o r las facultades

concedidas a la Iglesia,; que es la l!a-« 
moda, indiscutiblemente,, a celebrar* 
las misas, y en el instrum ento pú
blico calificado, consta la autorización! 
del Diocesano para la transferencia 
llevada a caboó 

Esta Dirección general ha acorda
do* declarar, con revocación del auto 
apelado, que la escritura objeto dé 
este recurso- se halla extendida con 
arreglo a las prescripciones y . forma* 
libados legales. J v

Lo que, con devolución del expe-: 
diente original, comunico' a V. I. pa-¡ 
ra su conocimiento y efectos con si-* 
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
añas. Madrid, 3 de Febrero de Í928¿ 
Por el D irector general, S. Carrasco y' 
Sánchez.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

MINISTRIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
T RUCCIÓN Y ADMINISTRACION.
Exemo. S r .: En vista del expedí en* 

te instruido en la plaza de Albacete & 
instancia del núdado de Infantería^ 
que fué del Grupo de Fuerzas Regu-í 
lares Indígenas de Alhucemas, núrne-s 
ro 5, Bernabé Villaplana Vargas, li
cenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer-, 
po, y hallándose comprobado docu-5 ; 
mentalmente que, a consecuencia des' i 
herida producida por fuego deí ene- *, 
migo el día 30 de Agosto de 1024,: 
eon ocasión del combate habido en los 
“T ízanos”- (Ceuta), ha sido declarado, 
inútil para el servicio, y que sus le
siones se encuentran incluidas en el ¡ 
vigente cuadro,

S. M. el Rey (<q.. D. g.), de acuerdó 
con lo informado p o r el Consejo Su-j 
premo* de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la; 
primera: Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado,, con arreglo al 
artículo* segundo del Reglamento apro
bado por Real decreto de 13 de Abril! 
últim o (D. O. núm 91) y  artículo 4.® 
transito rio  d e í mismo.

De Real orden comunicada lo digo» 
a V. E. para  su conocimiento y de-* 
m ás efectos. Dios guarde a V. B. mu
chos años. Madrid, 29 de Febrero dé 
1928.—El D irector general^ Antonio! 
Losada Ortega.
Señor Comandante general del Gúer-s 

po* de Inválidos Militares. ¡

'w-

f
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MINISTERIO DE HACIENDA
CONSEJO SUPERIOR BANCARIO

CENSO ELECTORAL.— RENOVACIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR.— MARZO 1928

NUMERO
— —v

*
ELECTORES DE INSCRIPCIÓN  

EN LA N O M B R E S NUMERO DE VOTOS 
COMISARÍA f

~..... — 4

Zona A.

1 1 Banco Central ................................. . Setenta y uno.
2 2 Banco Hispano Americano,................ ...................... Ciento veintiuno;
3 3 Banco Urq[ui jo .. ........ ................ ......... ... ...................... . Setenta y nueve.
4 •4 Banco Español de Crédito..................... ................... . ; Sesenta y seis.
5 15 Banco Sáinz .................................................................. : Once.
6 16 Banca López Quesada................. ,................... . ._____ Seis.
7 18 Banco Cooperativo del Comercio y de la Industria...... [Uno.
8 19 Banco Popular de León XXII............................. . . . . . . . .  ' Uno.
9 20 Banco Castellano ................................ .......................... Nueve.

10 21 ■ Alt aro y Compañía. — ..................... ......  . ................. Uno.
11 22 Gregorio Cano y C om pañía.,.,...,....,,.,,".,...,.,....,... Dos.
12 23 González del Valle y Compañía..................................... Uno.
13 24 Bauer y Compañía............... . . . . ............... .................... Dos.
14 25 Corrales Hermanos................................... .,........ Uno.
15 26 Clemente Fernández............................. ......... .. ........... Dos.
16 27 . Matías: Blanco Cobaleda.......... ...................................... Cuatro.
17 28 Hijos de Clemente Sánchez....... ..................................... Dos.
18 29 Hijos de Manuel Rodríguez Acosta.... . . . . . . . . .............. Dos.
19 30 Aramburu Hermanos.............. ....................... *.............. Uno.
20 31 Pedro López e Hijos....................................... xDos.
21 32 Francisco López y López.................. ......... Uno.
22 98 Banco Mancbego ......................................................... . Uno,
23 101 Lazad, Brothers y Compañía.................... ......... . Diez.
24 103 Banco del Oeste de España.............. Tres.
25 111 Banco Cal-amarte ........... ................................. . . . . . . . . . Seis.
2&, 112 “Banco* Internacional de Industria y Comercio.......... Quince.n 115 Uno.
28 118 Nietos de P. Martín Moreno......................................... Uno.
29 122 Banco: Popular de los Previsores del Porvenir........... Cuatro.
30 125 Julián Coca Gascón.......................................................... Dos.
31 127 José Sáez Azores.................... . . . . . ...... ............................ Uno.
32 128 Antonio González Egea............. ........ ...................... Cuatro.
33 131 Smith» Hom y Compañía,..,............ ................. Uno.
34 132 Mariano Barrero B l a n c o , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tres.
35 133 Epifanio Ridruejo......... ...............  ........... . . ........... Uno.

- Por sus Sucursales en la Zona:

36 5 Banco de Bilbao........... .............................. .  ̂Uno.
37 38 Banco Herrero .................... .............. Uno.
38 49 Banco: Mercantil . . . . . . . . . . . .  ... ... . ............,........... ... Uno.
39 6 Banco de Vizcaya................................. Uno,
40 117 Banco* de A v ila ........................................ ................ Uno.*
41 10 Banco: de Aragón.......... ..... . . . ......... ............................ . Uno.
42 120 Banca Arnús ............................................. .................. ' Uno.
43 67 Banco de Cataluña..... ................ .............. . ................ , Uno,
44 83 Banco; Comercial Español............................... ............. Uno,
45 11 Crédito y Docks de Barcelona................................ Uno,
46 90 Soler y Torra Hermanos........................ ... Uno. *
47 82 Banco Zaragozano................. ................ ........... . : Uno. ! '

Total de votos en la zona. . . . . , . , . . . , . , , , . . ■ Cuatrocientos cf -«vieFta y uno.

Zona B.
1 5 Banco de Bilbao......................................... . . . . . . . . . . . . . . Ciento veintitrés.
2 6 Banco de V izcaya ................. .................... ..... Sesenta.
3 7 Banco Guipuzcoano ....................... ..................... • Treinta.'
4 8 Banco de Gi jón.................... ...... ................. Doce. **
5 33 Banco de Vitoria....... ........................ .......... ............. : Seis.
6 34 Banco Minero Industrial de Asturias...,,,......... : Siete;
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ELECTORES
NUMERO

DE INSCRIPCIÓN 
EN LA 

COMISARÍA
N O M B R E S NUMERO DE VOTOS

7 35
*
Cinco,

8 36 Banco de Oviedo..................................................................... Diez y seis.
9 37 Banco Asturiano de Industria y Comercio.................. Siete.

10 38 Banco Herrero ....................................................................... Trece.
11 39 Banco de Burgos...................................................... ........... Tres.
12 40 Banco de La Cor uña............................................................ Seis.
13 41 Banco de San Sebastián....................................................... Diez y nueve.
14 42 Banco Urquijo de Guipúzcoa.....................'................... Trece.
15 43 Banco de Tolosa............................................................... .... Uno.
1G '45 Crédito Navarro..................................................................... Siete.
17 47 La Vasoonia............................................................. .............. Seis. ;
18 48 Banco de Santander............................................. ................ Nueve.
19 49 Banco Mercantil ...................... ................ .......................... Veintitrés.
20 50 Once.
21 51 Banco Urquijo Vascongado............................................ — Diez y se?>-
22 55 Fernández Villa Hermanos................................................ Uno.
23 56 Banco Pastor ................. ............... ........................................ Quince.
24 57 Hijos de Olimpio Pérez.................................................— Tres.
25 58 Brunet y Compañía— ............. .......................................... Cuatro.
2>6 59 Hernández, Mendirichaga y Compañía........................... Tres.
27 60 Smith, Horn y Compañía.............. ................................... Ocho.
28 61 Manuel Castellón y Compañía.................................. ........ Cuatro.
29 62 Herrero, Riva y Compañía................................................... Uno.
30 63 Viuda e Hijos de Carlos de Casas........................ . Tres. *
31 97 Banco de Torrelavega........................ .............. . Uno.
22 104 Hijos de Simeón García y Compañía................... ............ Uno.
3'3 117 Banco de Avila................... .......... ............................. Dos,
34 123 Hijos de S. Ulargui..................................................... ........ Uno.
35 124 Uno.
3G 129 Vicente Treiles........................... .......................................... Uno.

por sus Sucursales en la Zona:

37 20 Banco Castellano .................................................................. Uno.
38 4 Banco Español de C réd ito ........................... ................. Uno.
39 2 Banco Hispano Am ericano............................................... Uno.
40 16 Banca López Quesada............................................................. Uno.
41 90 Soler y Torra Hermanos........................ ......................... Uno.
Ú 82 Banco Zaragozano...... ......... ............................................... Uno.

Total de votos de la zona ................................ . Cuatrocientos cuarenta y  ocho.

Zona <7.

1 9 Garriga Nogués Sobrinos, S. en C.................................... Cinco.
2 10 Banco de Aragón,........ ......... ................ ................... ......... Catorce.
3 11 Crédito y Docks de Barcelona,,...................... ............... Once.
4 12 Banca Marsans, S. A...................... ..................................... Once.
5 13 Juan Antonio Gómez Quíles............................................... Uno.
6 65 S. A. Arnús Garí......................... ......................................... Diez y seis.
7 66 Banco de Préstamos y Descuentos.................................... Cuatro.
8 67 Banco de Cataluña................ ........................ ......................... Doce.
9 68 B anco Hispano Colonial........................ . ................................... Quince.

10 69 Sindicato de Banqueros de Barcelona................................ Tres.
11 70 Banco Urquijo Catalán............................................ ....................... Trece.
12 71 Banco de Sabadell............................................................................. Seis.
13 73 Banco de Granollers,...... .......................................................... Uno.
14 74 Banco del Panadés.. . . . . . . . . . . . . . . .  i ..... .............................. Uno.
15 76 Banco de Reus de Descuentos y Préstamos........... Cinco.
16 77 Banco de Tortosa.................................................................. Dos.

* 17 78 Banco de Valis.............. ......................................................... Cinco.
18 79 Banco de Palafrugell..................... .............................. Uno.
19 '80 Banco de Crédito de Zaragoza....................................... Cuatro.
20. 81 Banco Aragonés de Crédito....... ....................................... Cinco.
21 82 Banco Zaragozano ........................ ........................................ Seis.
22 83 Banco Comercial Español.................................................... Siete.
23 84 Banco de Valencia................................................................. Tres.
24 85 Crédito Balear........................................................................ Siete.
25 86 Fomento Agrícola de Mallorca......................... ............... Dos.
2i6 87 Banco de Felanitx...................................*........................ Uno.
27 88 Jover y Com pañía.............................. ................................ Dos.
2'8 89 Hijos de Magín Valle........................................................... Dos.
29 90 Soler y Torra Hermanos.................................... ............... . Cinco.
30, 93 Uno,
31 94 Uno. -
32 95 Uno.
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ELECTORES
NUMERO

DE IN SC R IPC IÓ N  
EN LA 

COMISARÍA

N O M B R E S NUMERO DE VOTOS

33 96 Viuda de Antonio Vicéns............................................... Uno.
34 99 Banco de Castellón............................................................ Doce.
35 100 Perxas, Dorca y Compañía....... '............"....................... Uno.
36 105 Bosch y Codolá......................................... ....................... Uno.
37 106 Banco de Sóller................... . ........................................... Uno.
33 107 Banco de Badalona.................................... . .................... Uno.
39 113 Banca Tusquets ...................... ........................................ Uno.
40 114 Banco Comercial de Tarrasa. .7 .......................... ......... Ocho.
41 116 Hijo de Manuel Peral.................................................. Uno.
42 119 Banco Caranga Nogués......................................... Uno.
43 120 Banca Arnús.............................................................;..... Quince.
44 121 Juan Merle, Sucesores (S. A.)..................................... Uno.
45 126 Orzáes y Corma...................................... ......................... tino.
46 130 Banca Nonell........................................... ■................... . Uno.

Por sus Sucursales en la Zona:.

47 111 Banco Calamarte ............................................................. Uno.
48 1 Banco Central ................... ........................................ Uno.
49 4 Banco Español de Crédito.......................... Uno.
50 2 Banco Hispano Americano.........................................;.. Uno.
51 112 Banco Internacional de Industria y Comercio ........ Uno.
52 16 Banca López Quesada................................................. . Uno.
53 122 Banco Popular de los Previsores del Porvenir............ Uno.
54 5 Banco de Bilbao.......... ............<............................... Uno.
55 6 Banco de Vizcaya............................ ..................... Uno.

T o t a l  d e  v o t o s  d e  l a  z o n a .................... .................. Doscientos veintiocho.

Madrid, 15 de Febrero de 1928.— El Presidente del Consejo Superior Bancario, José Corral.

DIRECCION GENERAL DE TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

N ota de los núm eros y  poblaciones a 
que han correspondido los 23 p re 
m ios m ayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en  
este  día.

*

N ilm s . P rem ios Poblaciones.

34.730 lOO.OO'Oj Pom plona, Alie ante,
Madrid, Córdoba, Va- 
lladolid, Sevilla.

30.277 60.000 Barcelona, Badajoz, San 
F e liú  de L lobregat, 
Malilla, Salam anca, 
Madrid.

22.312 20.000 M edina Sidoniá, Ma
drid , Barcelona, P i
zarra , Sevilla E íbar. 

368 1.500 Cádiz, Madrid, L ínea
¡ de la  Concepción,

Vigo, Aviles, Bilbao.
36.467 1,500 Madrid, Madrid, Ma

drid , Madrid, Ma
drid, Madrid.

29.376 1.500 Yalladolid, Barcelona,
Barcelona, B arcelo
na, Barcelona, B a r
celona.

16.152 1.500 M adrid ,- Madrid, Ma
drid, Madrid, Ma
drid , Madrid.

'17-286 1.500 M a d r i d ,  Barcelona,
G ranada, Barcelona, 
Segovia, M urcia. 

6.235 1.500 P alm a de Mallorca,
Guadix, Je re z  de la 
F ro n te ra , Jaén, Va- 
lladoiid, Zaragoza.

27.743 1-500 B arcelona, B arcelona,
Barcelona, B arcelo
na, Barcelona, B a r
celona.

2.566 1.500 Huesca, Madrid, B a r
celona, Melilla, Se
v illa, Zaragoza.

23.733 1.500 Sevilla, Valencia, B a r
celona, Reinosa, Va
lencia, Sevilla.

2.000 1.500 M adrid, V ilk irreaí, Ceu
ta, Oviedo, T arrag o 

na, Bilbao.
3.862 1.500 Sevilla, Barcelona, B ar

celona, L inares, Va
lencia, Vallado! id.

2.685 1.500 Madrid, Jaén, Lérida,
L inares, Sevilla, Má-

36.704 1.500 Vélez-M álaga, Vélez-
Málaga, V8lez-Mála- 
ga, Vélez-M álaga, Vé- 
lez - Málaga, Vélez- 
Málaga.

25.775 1.^00 Madrid, Madrid, Cádiz,
B arcelona, Coruña, 
Sevilla.

36.172 1.500 L inares, L inares, L i
nares, L inares, L i
nares, L inares.

27.593 1.500 Madrid, MTtdrid, B ar-
c e 1 o n a, Barcelona, 
Valencia, Córdoba

33-748 1.500 Valencia, Madrid, Se
villa, Cádiz, V alen
cia, L inares.

3.743 1.500 Málaga, Madrid, B a r
celona, Melilla, Se
govia, Sevilla.

31.574 1-500 Barcelona, M a  d r  I d,
Barcelona, San F e 
liú  de Llobregat, 
Vallado-lid, Málaga-

19.021 1.500 Porcuna, Gerona, Bar*
celoiia, B arcelona 
Alameda, Sevilla.

Madrid, 1.° de Marzo de 1928.

E n el sorteo  celebrado hoy, con 
arreglo  al a rtícu lo  57 de la Instrucc ión  
general de L o te rías de 25 de F eb rero  
de 1893,, p a ra  ad jud ica r los cinco p re 
m ios de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en los 
E stablecim ientos de Beneficencia p ro 
vincial de Madrid, han resu ltado  ag ra 
ciadas las sigu ien tes:

Ju a n a  Gómez Castaño, M aría Vic
to ria  Zapar di el Hernández, Carmen 
Yáñez García, A lvara Ruiz Andrés c 
Inés Bustos' Mateos, díel Asilo de 
N uestra S eñora de las Mercedes.

Lo que se anuncia p a ra  conocim ien
to del público y dem ás efectos.

Madrid, l.° de Marzo de 1928.—-El 
D irector general, A rturo  Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
Q U E  SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 12 DE MARZO DE 1928

Ha de constar de cuatro series de
33.000 billetes cada una, al p revio, 
de 40 pesetas el b ille te , divididos  
en décimos a cuatro pesetas, d is tr i
buyéndose 912.912 pesetas en 1.710 
prem ios para cada serie, de la m a
nera sigu ien te:

PR.EMIOS D E CADA S ER IE PE SE T A S

1 de .....................   ' 120.00(1
1 de ...............'................   65.06^
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 do ..............  * 25.000
10 de 2.000* *... 20.000

L394 de 400...................*.......  557.600
99 aproximaciones de 400 

pesetas cada tina para 
los 99 números res- 
Pautes' do la con lena, 
del premio prim ero... ' 39-000

£9 ídem die 400 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premia se
gundo-  ....................... * 39.600

99 ídem de 400 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la ' cen
tena del prem i0 ter
cero ........   39.600

2 ídem de 1-500 pesetas 
cada, una para íos nú
meros anterior y pos
terior al premio pri
mero ..........................   3,000

2 ídem do 1.00*0 ídem 
ídem para los del 
premio segundo  2.090

2 ídem de 756 ídem id. 
para los del premia 
tercera .............. 1.512

1.710 912-912

Las aproximaciones son compatibles 
ten cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
k»s números anterior y posterior al 
de los premios primero, segundo y 
lencero, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el 33.000, y 
’ú  fuese éste el agraciarlo, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
Consideren agraciados los 99 números 
gestantes de la centena; es decir, des
de el i al 24 y desde el 26 al 100, y 
$n igual forma las aproximaciones de 
íos premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 12o pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del P re
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. A l día si
guiente., de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado • al público', por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehiiclentes para acreditar 
to-s' números premiados;

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 2 de Septiembre de 1927.—  
El Director general, Arturo Foreat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

limo. Sr. V ista la instancia d irig i
da a este Centro por doña María de 
los Dolores Romero, con domicilio en 
Madrid, calle de Alcalá, 7, en concepto 
de fundadora y único Patrono del 
Hospital de San Francisca de Paula, 
establecido en esta Corte, solicitando 
se ratifique el acuerdo de exención 
del impuesto de personas jurídicas, 
haciéndole extensivo a las modifica
ciones introducidas en la Fundación 
por escritura otorgada en i  de Marzo 
de 1926 ante el Notario B. Lu is Ga- 
llinal:

Resultando que en 'la mencionada 
instancia se refundieron y recopila
ron las cláusulas que para el funcio
namiento de la institución se encon
traban dispersas en las escrituras de 
22 de Febrero de 1912, 26 de Junio 
de 1915 y 8 de Junio de 1929, inser
tándose las oportunas bases dividas 

•en dos libros que sé refieren, respec
tivamente, al edificio del Hospital y 
sus instalaciones y al Estatuto dé la 
Fundación, en cuyos títulos y artícu
los se consignan los mismos precep
tos que se tuvieron en cuenta para, 
d ic ta r la  Real orden del Ministerio de 
la Gobernación dé 1922, reservándose 
igualmente la fundadora la facultad 
de alterar la escritura de fundación y 
el Reglamento, con la modificación 
única de que al Patronato, por ia nue
va escritura, se confía, para después 
del fallecim iento de aquélla, a los se
ñores D. José y Manuel Martín Arre- 
gui y a la Madre Visitadora de la 
Compañía de las Hijas de la Caridad 
de la provincia de España, o Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl:

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, en Real orden de ,27 de 
Abril de 1927, aprobó las modificacio
nes introducidas en la escritura fun
dacional :

 ̂Considerando que dichas modifica'' 
cjones no afectan al fondo de la ins
titución, que continúa ostentando su 
carácter especialmente- benéfico, sin 
que por otra parte se alteren en nada 
las demás condiciones y requisitos 
mandados observar por 1a ley de 28 
de Febrero de 1927 y  Reglamento de 
28 de Marzo del mismo año,, dictado 
para su aplicación, en lo que se re
fiere a la adscríeitfn. directa e inme
diata de los bienes y nó existencia de 
persona interpuesta, por lo que pro
cede ratificar la exención del impues
ta de- personas jurídicas, concedida 
por acuerdos de este Centro de 23. de 
Septiembre de 1915 y 14 de Enero 
de 1921:

Considerando que esta Dirección 
general es competente para re so lv e r  
esta clase de expedientes, en virtud de 
la delegación que al efecto le filé  
con ferida ' por e j Ministro de Ha
cienda en la  Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913,

# La Dirección general de lo Conten
cioso' del Estado acuerda confirmar a 
favor del Hosp-ilai de San. Francisco 
de Paula, fundado en esta Corle por 
doña Dolores Romero y Arando, la 
exención del impuesto sobre b ien es de 
las personas jurídicas, que ya le fue 
otorgada por acuerdos de este mismo 
Centro directivo de 23 de Septiembre 
de 1915 y 14 de Enero de 1921, con 
la exención de los bienes o cantida

des destinadas a la celebración dé 
misas o a cualquiera otro objeto qué 
no sea esencialmente benéfico.

Dios guarde a V. I. muchos añosv
Madrid, 16 de Febrero de 1928.— E l 

D irector general, C, de Santamaría do 
Paredes.

Señor Delegado de Hacienda de Ma
drid.

limo. S r.: Vista la instancia 'dirigí* 
da a este Centro por D, Eusehio Obre- 
g'ón Baile, Rector del Seminario' Con
ciliar de Ciudad Rodrigo, solicitando.* 
en nombre de la Fundación “ Cátedra 
de Latin idad” ,  ̂ la exención del im
puesto sobro bienes de personas ju* 
rídieas:

Resultando que según consta en in
formación ad - perpetuam . aprobada1 
por auto del Juzgado da prim era 
instancia de Ciudad Rodrigo, de 15 dé 
Diciembre de 1923, en el citado Semi
nario Conciliar se halla establecida 
desde tiempo inmemorial una Funda-* 
ción denominada “ Cátedra de Latin i
dad” , cuyo objeto es el de adoctrinar 
a los estudiantes en dicha lengua, con! 
la carga además de decir tres misas 
y tres responsos al año p or el alma 
de los fundadores, sin que se haya 
podido averiguar quiénes fueron és
tos :

Resudando que el capital de la
Fundación lo forman dos inscripcio
nes intransferibles de la Deuda por 
valor de 38.252,24 pesetas:

Resultando que e l Ministerio dé
Instrucción pública, en Real orden de
23 de Abril de 1923, clasifica a la
Fundación como, benéfico docente par
ticular, confirma en su cargo de Pa
trono al Rector del Seminario Con
ciliar de Ciudad Rodrigo, con la obli
gación de. presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado:

Considerando que el artículo 44 dé 
la ley de los impuestos de/ Derechos 
reales y  sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero 
de 1927, y el 261 del Reglamento de 
26 de Marzo siguiente, dictado para 
su aplicación,, declaran con derecho ai 
gozar de la  exención del impuesto dé 
personas jurídicas los bienes que, de 
una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen 
aseritos o afectos a la realización de! 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo segundo del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentag 
y  productos:

'Considerando que la Fundación 
"Cátedra de Latin idad” establecida eii 
Ciudad Rodrigo, reúne el requisito de 
ser esencialmente benéfica, por dedi
car su capital al remedio de necesi
dades ajenas de índole intelectual, sin 
que por otra parte exista persona in
terpuesta entre los fines y  los medios, 
toda vez que, al exigirse, al Patronato 
la rendición anual de cuentas, no po
drá disponer dé los bienes sin incu
rr ir  en responsabilidad:

# Considerando que, por hallarse los 
bienes convertidos en una lámina dé 
caráeter intransficrlble, . aquéllos es
tán adscritos de una manera directa 
e  inmediata a la realización del obje-í 
to benéfico :

Considerando que la caáUdad anuai
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destinada a fines piadosos no puedo 
ser 'declarada' exenta del impuesio, 
por disposición expresa del misino 
artículo 261 y por múltiples Resolu
ciones: de este Centro directivo: 

Considerando que el misino es com
petente para resolver esta clase de 
expedientes, e n . virtud de ía delega
ción que le fué al efecto conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Keal orden de 21 de Octubre da 49 í 3,

1.a Dirección general de lo Cíonleu- 
craso- del Estado acuerda declarar 
exento del. impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas el capital 
integrante de la Fundación “Cátedra 
de Latinidad” establecida en Ciudad 
Rodrigo, con inclusión del que resul
te de capitalizar al 5 por 100 las can
tidades destinadas a fines de carácter 
es ene ialm en te reí i gi os q.

Dios guarde a V. I. mué!}os años. 
Madrid,. 17 de Febrero de 1928.— 

El Director general, G. de Santamaría 
ds Paredes.
Señor Delegada de Hacienda de Sala

manca.

limo. Sr.: Vista. la instancia dirigi
da a esteCentro por D. Antonio Fer
nández Viadoro, Caira párroco del pue
blo de San Andrés de Rumoroso, .soli
citando, en nombre de la Fundación 
“Escuela”, instituida por I). Vicente 
de Pereda, la exención del Impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que D. Tom ás Pereda, 
en escritura, pública otorgada ante 
el Notario que fué de esta Corte don 
Basilio- María Arana, en 6 de Julio 
de 1853, cumplió el encargo que le 
dio su herm ano E>. Vicente, falleci
do el día 4 de Abril del mismo año, 
instituyendo^ una Fundación, que de
nominó “Escuela”', p^ra ios niños 
.de Rumoroso:

 ̂ Resultando que el objeto de la en
tidad peticionaria, según se deduce 
ele la m encionada escritura, es. ense
ñar a leer, escribir y contar a los 
niños del pueblo,. • educándolos cató
licam ente y señalando, al efecto, pa
ira el m ejor cumplimiento' de tales 
fines, la retribución del M aestro de 
prim eras le tras:

ResuMando que, el capital de la 
Institución consiste en dbs censos 
irn|niesfos- sobre las casas número 
47 de la calle de la M ontera y nú 
mero 2 de la de SiJva„ am bas de es
ta Gorte, y una inscripción nom i
nativa en valores del Estado cuyos 
bienes Imponían en to tal la cantidad* 
de 49.300 pesetas, que producen una 
ren ta  anual de 4.271 pesetas:

Resultando que el M inisterio de 
Instrucción pública, en Real orden 
de 18 de Agos-to de 1926, clasifica 
a la entidad solicitante con el ca
rácter de beneiiodocente particu lar; 
nombra Patrono de ía misma al Cura , 
párroco de Rumoroso, con ía obli
gación de presen tar presupuestos y 
rendir cuentas ai Protectorado; or
dena al Patronato que se incoe ex
pedienté especial a que se refieren 
los artículos 54 y 55 de ía Instruc
ción del Ramo, y que por el mismo 
Patronato se gestione la redención 
de los censos que constituyen el ca
pital fundacional y se convierta su 
importe en lám inas in transferib les

de la Deuda de Estado a nombre de 
la Fundación:

Considerando que el artículo 44 
de la ley de los im puestos de. Dere
chos reales y sobre transm isión es 
de bienes, texto refundido de 28 de 
Febrero cíe 1927 y el 261 del Regla
mento dictado para su aplicación en 
26 de Marzo siguiente, declaran con 
derecho a gozar de la exención del 
impuesto de personas jurídicas los 
bienes que de una m anera directa 
e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen adscritos o afec
tos >a la realización de un objeto be
néfico de los enum erados en el ar
ticula 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directam ente los m is
mos bienes g , s u s  ren tas o produc
tos:

Go ns id erando, que el objeto de la 
Fundac ión es: e s ene ialm en te b enéti
co, por dedicar su cap Ral al rem e
dio de necesidades ajenas de índole 
intelectual y moral, habiéndose cum
plido, por otra parte, los demás re 
quisitos exigidos por las disposicio
nes. c itadas:

Considerando que no existe per
sona '.in terpuesta  entre los. fines y 
fas medios., pues; al hallarse obliga
do. el P atronato  m rendir cuentas al 
Protectorado, aquél no puede dis
poner de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

G o n s i d e r a n d o q u e  1 o s b i e n o. s f u n - 
daci ón ales están adscritos de u na 
.manera directa e inm ediata a la rea- 
jiz,ación de objeto benéfico, según 
resu lta de los documentos unidos al 
expe di ente:

Considerando que este Centro tie
ne competencia para resolver esta 
clase de expedientes en virtud de la 
delegación que al efecto le fué con
ferida por el Ministro de Hamencia 
en la Real orden de 21 de Oc Lucre 
de 4913.

La Dirección general ele lo Con
tencioso dpi Estado acuerda decla- 

# ra r  exento del impuesto de personas 
jurídicas, el cenital de ía Fundación 

í denominada “E scuela’*, establecida 
en el pueblo de Rumoroso.

Dios guarde a V. I. muchos añon 
M adrid,"20 de Febrero de 1928.—El 
D irector general, G. de Santam aría 

- de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda, en San

tander.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IRECCIO N  G EN ERA L D E A D M I
NISTRACION

Con esta fecha se ha «cardado en 
el exipediente de pensión incoado por 
el Ayuntamiento de Navas de ía Con
cepción a favor de las huérfanas del 
Secretario que fué de la Carporación, 
D. Antonia Romero Santos, el sir 
guíente prorratea*, con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo de 4-500 pe
setas:

El Ayuntamiento de La Rinconada 
deberá abonar mensualmente 23,58 
pesetas.

Idem de Alcalá del Río, 22,28 pcw 
setas. i

Idem de Guillaría, 5,72 pesetas. ’ 
Idem da Las Navas de la Goneep* 

ción, 42,17 pesetas.
Ei Ayuntamiento de Navas de la' 

Concepción tendrá a su cargo eí re« 
candar de las demás Corporaciones 
las cantidades q;ue les han correspan* 
di do, y abanará a las interesadas fu* 
lógramente- su pensión mensual.

Madrid, 2 de Marzo de 1928.—El DI* 
rector general, R. Muñoz. T;

DIRECCION GENERAL DE COMU
N IC A C IO N E S

lim o.. S r.:. En uso do la autoriza**1
ción concedida a esta Dirección ge** 
neral por la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación número t.iOty 
del 14 de Septiembre del año anterior, 
se sacan a concurso-oposición las pía-» 
zas de encargados de oficinas de Co-** 
rreos y Telégrafos que se indican al 
final.

Podrán tomar parte en él todos lo# 
españoles mayores de edad que re-* 
unan las condiciones siguientes:

1.a Los licenciados del Ejército y 
Armada comprendidos en el Real de-- 
ereto-lev de provisión de destinos pú
blicos del 6 de Septiembre de 1926, Q 
favor de los cuales se reservará, u n a : 
tercera parte de las vacantes a pro-#’ 
veer, de acuerdo con ío que dispon^ 
la base 7." de dicho Real decreta,, 
siempre que reúnan las condiciones

e determinará la Junta Galifiicadonfe 
aspirantes a destinos públicos.

Los retirados del Ejército- y la 
riña y los funcionarios, civiles jub.D 
lados.

2.a Los. Capataces, Celadores y Re-, 
partidores de Telégrafos y los C arie-: 
ros urbanos y rurales que tengan diez ¡ 
años de servicios efectivos, pudiendo; 
concurrir también los que no lleven; 
este tiempo si tienen la condición da; 
licenciados del Ejército o la Marina i

3>a Cualquier otro peticionario que! 
reúna las. condiciones que se (Wfeermi* | 
nan en el párrafo segundo do xnen--1 
donada Real orden. J

Deberá presentar los documento»¡ 
siguientes: •

a) .Instancia, en la que se expreis# 
por orden de preferencia la población \ 
o poblaciones que desean servir y que ¡ 
no podrán pasar de tres. I

b) Acta de nacimiento expedida!, 
por el Regí sí so civil y debfdament0 
legalizada, si corresponde a territorio ¡ 
que na sea de la Audiencia de Madrid,; 
o  partida da bautismo, también lega-*' 
fizada si el peticionaria nació ante? i 
de la creación del Registra civil en 
1870.

e} GerCIífeación negativa de ante-, 
ceden Les penales expedida por el Re* , 
gistro Central de penados y rebeldes» *

d.) CerUficaciJ?! de buena eandue* 
la expedida por va Alcaldía de su dow 
mioilio.

e) Certificaicidn, licencia, titula uj 
hoja de servicio, o cualquier otra da-í 
enmanto fehaciente que acredite Un 
dos los servicios prestados por el son 
lie fiante en el orden -civil o en « | 
Ejército.

Estos documentos deberán estar rgtf
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integrados con arreglo a la ley del 
Timbre del 11 de Mayo de 1926.

Las insta ocias y demás do come ritos 
se presentarán en ios Registros de 
Correos y de Telégrafos de esta Di
rección general, según proceda, con 
dos fotografías del interesado', desde 
el día i.° de Marzo hasta ' las veinte 
horas del día 21 de Abril próximo, y 
a los que tuvieran su documentación 
completa se les entregará un recibo 
que deberán exhibir al presentarse a 
examen.

Los oposiior.es que tuvieran su do
cumentación incompleta podrán en
viar la que les falte hasta el 28 del 
mismo mes, y el día, 2 de Mayo si
guiente se publicará la lista definitiva 
de los concursantes.

Los 1 i c enc i ados d e 1 • E j ére- i to> deb e- 
rán cursar su documentación por con
ducto de la Junta Calificadora ále as
pirantes a destinos públicos de iíro  de 
los plazos y en las condiciones que la 
misma señale.

Los exámenes se celebrarán en Ma- 
■ drid anle el Tribunal que oportuna
mente se nom brará y darán principio 
el día 7 de Mayo próximo y constando 
de dos partes, una escrita y otra oral,

La prim era consistirá en la escri
tu ra  al dictado de un párrafo de cual
quier aillor español, y la práctica de 

. suma, resí a, multiplicación y división 
de números enteros en q u e 'las  cifras 

.■■del .multiplicador y el divisor no ex- 
ceben de cuatro, y conocimiento de 

-¡las principales unidades del sistema 
métrico decimal.

La oral consistirá en contestar a 
uno de los temas de los programas 
que se publicaron en la página 1.547

siguientes de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
'núm ero 259 del 16 de Septiembre del 
ano anterior.

Los llamamientos de opositores- se 
‘harán por orden alfabético de apelli
dos y no tendrán que actuar más que 

' una sola vez aunque hayan pedido 
más de un pueblo.

\ Los opositores procedentes de la 
Junta Calificadora de aspirantes a des- 
thms públicos tendrán derecho a ocu
pa,®;. como ya se ha dicho, la tercera 
paria, de las vacantes anunciadas, y 

\|as- otras do-s partes restantes se cu
b r i r á n  en prim er término con m ili- 
.'tares reí irados y civiles jubilados; a 
. falta de apobados de estas condicio- 
¡ lies se cubrirán con los subalternos de 
ambos Cuerpos, y  si no hubiera apro- 

, bados que reúnan ninguna de estas 
' condiciones se adjudicará a los par- 
' ti cu lares.
i Si al final de la convocatoria resul
taran  plazas vacantes se cubrirán  en 

i la  forma dispuesta por ia Ifeal orden 
, antes citada en su párrafo- tercero.

Los aprobados deberán tomar pose- 
’ ©ion dol destino- que se Ies augne en 
1 el término de un mes, entendiéndose 
! que renuncian a él quienes no lo ve-1' 
r i fique n en este plazo.

; Lo digo a Y. I. para su coocimiento 
j y efectos consiguientes. Dios guarde 
¡ a  V I. muchos años. Madrid, 1.° de 
¡ Marzo de 1928.—Ef Director general,
‘ Tafur, ' ' ..................

Señor Subdirector general de. Comu
nicaciones.

*
Relación de Estafetas de segunda 

clase.

Alava.—Lio di o.
Albacete.—La Ginetá, Madrigueras, 

M a hora.
Almería.—Uleila del Campo, Serón, 

Tíjola.
Barcelona.—Malgrat, F rat de Lio- 

brega t, Santa Coloma-Gramanet.
Burgos.—Sedaño.
Cáceres.—A higa!, Casas de Palome

ro, Gata, Madroñera, Torrejoncillo.
Castellón.—Torreblanea.
Ciudad Real.—Corral de Galatrava.
Cuenca.—Infesta.
Granada.—Cadiar, Oastríl, La Cala

horra, La Zubia, Pedro Bernardo, Sa
lobreña.

Jaén. •—■ Campillo de Arenas, La 
Puerta de Segura, Yillanueva de la 
Reina.

León.—Boñar, Mansilla. de las. Mu
ías, Santa Cóloma de Somoza.

Lérida.—Oliana.
Lugo.—Baralla (Ayuntamiento Nei- 

ra Jusá), Bóveda, San Cfoidio (Ayun
tamiento Rivas Sil).
• Navarra.—Lumbief.

Oviedo.—Cabranes, Pola, de Allende.
S a 1 a m anca.—Cantal a p i e d r  a.
Santander.—Ampue ro.
Segó vi a.—Cantaiejo.
Tarragona.—Santa Coloma de Que

ra It.
Tole d o.—Y i 11 a I u en g a .
Yalladolid.—Rueda", Tiedra, Tudela 

do Duero.
Z a ragoz a .—M equ i ne nz a.

Relación de Estaciones telegráficas 
limitadas.

Alb a c e t e.—Numer a.
Alicante.—Aspe.
Almería.—Chirivel, Gergal, Pulpí, 

Tíjola.
Avila.—Becedas, Madrigal de las 

Abitas Torres.
Badajoz.—Navalvillar-de Pela.
Barcelona.—Calella, Cardona, Giro- 

nella, Pobla de Lillet.
Bilbao. — Elanchove, Elorrio, Ga

llarla, Marquina.
Burgo s .■—C a s ir  ogeri z; Y i liad iego.
Cáceres.—Mirabel.
Cádiz.—Bornos, Los Barrios.
Castellón.—Torreblanea, Villafranea 

del Cid.
Ciudad Real.—B-olalloS.
Córdoba.—Almedinilla, La Carlota, 

Ilornachuelos.
Coruña.—Ares, Mugardos, P u enteco- 

so, Puerto del Baquero, Rían jo, San 
Saturnino.

Cuenca.—Priego.
Gerona.—Cadaqués, Cassá de la Sel

va, Ribas de Fres-ser, Tossá de i a Mar. 
de Fresser, Tossá de la Mar.

Granad a.—Sal obreña.
Guadalaj a ra—Ati enza.
Huelva.—Puebla de Guzrnán.,
Huesca.—Fonz, Hecho, Naval, Tama-, 

rite de Litera.
Jaén.—Begíjar, Navas de San Juan, 

Santa Elena, Torreblascopedro.

León.—Bruñuelas, Mansilla de las 
Muías, Murías, de Paredes, Pola de' 
Gordón, Riello, Santa María del Pá
ramo.

Lérida.—Agramunt, Albi, Gerri dé 
. la Sal, Granadella, Juneda, Llavorsí, 
Mayals.

Lugo.—Palas del Rey, Yillanueva do 
Lo ronzan a.

Málaga.—El Colmenar, Gaucín, To- 
lox, Valle de Abclalqjis.

Mu red a.—-Pliego.
Orense. — Castro Caldelas, Cortegá- 

da.
Oviedo. — Belmonte, Boal, Panes; 

Pola do Axil ancle, Pola de Lena, Te- 
verga.

Palma de Mallorca.—Andraitx, Pe
tra.

Las Palmas.—Agaete, Tenor.
Parnplona.—Echarr i-Aranaz, Puente 

la Reina, Urroz.
Pontevedra.—Moaña, Porriño, Puen

te Caldelas.
Salamanca. — Candelario, Ledradá, 

Santibáfiez de Béjar.
Santander.—Yillacarriedo.
Segovia.—Carbón eró el Mayor, Ria- 

za,
Sevilla.—Arahal, Las Cabezas dé 

San Juan, Fuentes de Andalucía, Maí- 
rena, El PedrosQ, Puebla de los Infan
tes, Viso del Alcor.

Soria.—Berlanga. de Duero.
T a rr agón a.—C e n i a.
Teruel.—Castellote, Santa Eulalia.:
Toledo— Navahermosa.
Yalencia.—Jarafuel.
Yalladolid.— Palazuelo do Vedija, 

Tiedra.
Zaragoza. — Maella, Magallón, Mo

res, Tauste.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y 

BELLAS ARTESREAL 

ACADEMIAREAL ACADEMIA ESPAÑOLA

 Por fallecimiento del Sr. D. Juan  
Vázquez de Mella ha quedado vacante 
una plaza de núm ero de la Reai Aca- 

. dem i a Española.
Las personas que aspiren a obtener*, 

dicho cargo pueden pedirle en soli
citud dirigida a esta Corporación, o 
ser propuesta por tres Académicos 
de número.

La elección ha de recaer precisa
mente en sujeto que reúna las c ir
cunstancias de ser español y de buena 
fama y costumbres, y de haber dada 
señaladas m uestras de • poseer pro
fundos conocimientos en las m aterias 
propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se re 
cibirán en la Secretaría de mi cargo, 
casa de la Academia, calle de F eli
pe IV, número 2, hasta el día 1.° de 
Abril próximo.

Madrid, 1.° de Marzo de 1928.—El 
Secretario, E. Cotarelo.


